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a d v e r t e n c ia .

Con motivo de la solemne festividad que 
celebra hoy la Iglesia católica, mañana no 
se publicará E l E co de E spaña.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Como ajî er no se puso á discusioa el proyecto de 
abolición de la esclavitud, no tuvimos ocasión de oir 
el anunciado discurso del Sr. Castelar, y  quién sabe 
si llegará á pronunciarlo, si, como se nos ha asegu­
rado, terminan las sesiones el viernes.

Los asuntos puestos ayer al debate fueron el pro 
yecto de ampliación de la red de ferro carriles y  el 
de autorljacion para plantear provisionalmente la re­
forma dtl Código penal. El primero recibió su última 
mano, quedando aprobados todos sus artículos, des­
pués de haberse admitiilo, desechado y  desestimado 
respectivamente una porción de enmiendas, como en 
el dia anterior, lo mismo que varios artículos adicio­
nales.

Es posible que el país no llegue á tener las nue­
vas vías que se han votado, pero por lo ménos ya 
tiene el proyecto, y  con esto pueden darse por satis­
fechas las provincias que se han llamado deshereda­
das. Acabóse, pues, la cuestión que tan revueltos 
traía á los diputados estos últimos dias, impulsado 
cada cual por el interés respectivo de su provincia, 
ó quizá por otros ménos generales.

La autorización para plantear la reforma del Có­
digo penal debe también ser considerada urgentísi­
ma por el gobierno, toda vez que ayer fue puesto á 
discusión con preferencia al proyecto de abolición de 
la esclavitud, cuyo debate había empezado ya en los 
dias anteriores. No lo extrdñamos: dicha reforma da 
tales armas al gobierno contra el ejercicio de ciertos 
derechos individuales, especialmente el de la liber­
tad do imprenta, que el gobierno no habrá querido 
privarse de ellas durante el interregno parlamen­
tario.

El Sr. Sil vela (D. Francisco) demostró ayer pal­
mariamente que el nuevo Código, al cual aplicó coa 
delicado gracejo y  grandísima oportunidad el dicta­
do de código de verano, era la ley mas draconiana con­
tra la libsrtad de imprenta, pues por él podía sufrir el 
escritor hasta la pena capital, y  por ligeras inadver­
tencias, tan propias en les periódicos por la precipi­
tación con que se escriben, incurrir continuamente 
en multas que imposibilitaráu totalmente la profesión 
de periodista. Según dijo el Sr. Silvela, y  es la ver­
dad, el nuevo Código pasará sobre los derechos indi­
viduales como una mano de hierro, y  pasará con es 
pecialidad sobre el de libertad de imprenta, porque 
se dispone que el cometer los delitos por su medio, 
se considerará como circuustaucia agravante.

Ludo golpe llevo la prensa con sujeocu,. 
teria crimina' á ¡a legislación común. Con el actual 
Código estaba ya el periodista en continuo riesgo; 
pero la reforma se lo agrava de tal manera, que será 
difícil que, hasta la más insignificante noticia, no 
pueda ser penable. Los mismos periódicos revoluciona­
rios que sean de oposición habrán de experimentarlos 
tristes efectos de la abolición de la legislación espe­
cial de imprenta que, después de todo, la más res­
trictiva es siempre paternal y  tutelar do la institu­
ción. Los revolucionarios, sin embargo, podrán hallar 
compensación: es cierto que, tratándose del gobierno 
(nos referimos á las oposiciones), tendrán que escribir 
con el Código en la mano, y  aun así, no dejarán de 
incurrir, sin saberlo siquiera, en alguua de las faltas 
que en él se introducen por la reforma; pero en cambio, 
podrán desahogarse á su placer contra la religión ca­
tólica y  sns ministros, podrán estampar cuantas here- 
gías se le» ocurran, y váyase lo uno por lo otro.

Ya hemos dicho que el llevar los delitos de impren­
ta á la legislación común era una hipocresía: las di«- 
posiciones del nuevo Código lo confirman; pero con­
solémonos con que será un Código de verano, al que 
desde luego auguramos escasa vida.

Ayer no fué solo el Sr. Madoa quien preseut i sus 
consabidas exposiciones á la Asamblea para que ten­
ga á bien nombrar rey al duque de la Victoria. El 
otro duque tuvo también sus Madozes, pues en igual 
sentido presentaron asimismo exposiciones en favor 
de D. Antonio, los Sres. Topete, Becerra, González 
Encinas, Pastor y  Landero, Barca, Valera y  Ruiz, que 
fueron recibidas con grandes rumores en la Cámara.

¡Qué pobre recurso es el de los memorialts!

PALINODIAS.

Ya no puede decirse que hablando se entiende 
la gente, sino que por el contrario, hablando se 
confunden las más sencillas nociones, y  discu­
tiendo con progresistas, no hay medio de hacer-
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se entender, auuque nosotros no pecamos de os­
curos.

Afortuuádameute el país no es progresista y 
nos habrá comprendido perfectamente.

Decimos esto, porque La Iberia dice q\ie hemos 
cantado la palinodia, porque defendemos la res­
tauración como ha de venir, como ha de ser, y  no 
como la quieren suponer los revolucionarios. Nos­
otros hemos dicho y  repetimos, que la restaura­
ción tendrá á su alrededor la mayor y  la más 
sana parte de la nación; que sabrá apreciar la 
lealtad acrisolada, y  que no será sañuda ni ven­
gativa, sino magnánima, generosa, discreta y  
previsora.

Ln esto encuentra La Iberia que cantamos la 
palinodia. La palinodia supone que hemos dicho 
en otra ocasión alguna cosa contraria á la que 
ahora sostenemos. ¿Tiene la bondad La Iberia de 
refrescarnos la memoria, citando las palabras 
nuestras en que hayamos sostenido antes lo con­
trario de lo que sostenemos ahora? No las citará 
ciertamente; porque nosotros sostenemos doctri­
nas, principios y  conducta, nacido todo de un sis­
tema general, y  no hay miedo de que incurramos 
en las deplorables inconsecuencias en que hemos 
cogido ya varias veces á La Iberia haciéndala 
callar.

No hay tal palinodia, sino confirmación cons­
tante y  perenne, y  ratificación solemne de lo que 
«erá indefectiblemente la restauración.

La restauración escarmentará eu cabeza pro­
pia para no fiarse más de aduladores, ni de per­
juros: escarmentará en cabeza propia para no 
entregarse en brazos de los que antes la ador­
mecieron con sus lisonjas para herirla después 
con sus traiciones; y  escarmentará en cabeza de 
la revolución, porque habrá aprendido que con 
elementos heterogéneos no se puede venir jamás 
á una solución uniforme, porque las coaliciones en 
el poder son la anarquía indispensable en Ja so­
ciedad; y  que donde no hay ui principios, ni doc­
trina, ni consecuencia, no puede haber gobierno 
en la buena acepción de esta palabra.

Por eso nos ha sorprendido tanto la acusación 
inconsciente de La Iberia. Nosotros no podemos 
cantar palinodias, porque marchamos tan Uere- 
chameute en política, que no encontramos la me­
nor tortuosidad en nuestro camino. No dedicamos 
nuestro culto más que á la santidad de los prin­
cipios y  de las doctrinas. No tenemos que contem­
plar si Ijs unionistas se disgustan, si los perlinos 
se enfadan, si los cimbrios tosen: no tenemos que 
amoldar uuestra conducta á las vacilaciones, á
l a  U iU O i;t9 R .r iX t

que qukreu componer un todo imposible.
Por eso eu nosotros es imposible la palinodia; 

y  por eso las palinodias son tan l'recueuteí entre 
los progresistas.

Asi hemos visto que La Iberia maldecía de la 
uniou liberal cuando el general Serrauo era con­
decorado con el Toison de Oro por el fusilamiento 
de ios sargentos de San G il, y  poco después can­
taba la palinodia, llamando libertador al que ha­
bía fusilado á tanto patriota, y  se hincaba de ro­
dillas delante del regento, especie de ídolo chi­
no de la revolución de Setiembre.

Así liemos visto que La Iberia se enfurecía en 
santa ira cuaudo los gobiernos moderados se v ie­
ron eu la  precisiou de dar el cuartel para Oviedo 
al general Prim, que se ha declarado conspira­
dor perpétuo, y  La Iberia calla y  se aguanta, y  
no tiene una palabra de reprobación contra el 
general Prim, que manda á Canarias violenta y 
caprichosamente, en un sentimiento mezquino de 
ódio y  de miedo, á generales y  jefes ilustres que 
nunca han conspirado, sin temor á conspiracio­
nes que no existen, y  cuando el mismo general 
Prim asegura de que no hay temor de que .se tur 
be el órdeu.

Así, por último, se v6 á La Iberia mantener 
vivas polémicas contra la interinidad, y  eu vein­
ticuatro horas cambiar de opinión, y  sostener 
ahora que la interinidad es una gran cosa, que 
el general Prim ha estado sublime defendiendo 
la interinidad, y  que todos los constituyentes son 
unos santos y  unos héroes, cousiutieudo y  aplau­
diendo esa interinidad.

Estas sí que son palinodias manifiestas; estas 
si que 3 0 U palinodias reprensibles. Esto es lo que

UN PARENTESCO FUNESTO.

(Continuación.)

Era el desiertoque extendía hasta per ierse de vis­
ta su superficie árida y  desolada.

Mad. Bartelle comprendió que se habia completa­
mente extraviado.

La pobre mujer no se sentía tampoco ya con fuer­
zas para caminar otra vez entre las altas yerbas, y 
sobre todo, para volver á vadear el rio.

En el desierto, por lo ménos, la vista se extiende á 
muchas leguas, mientras que en los bosques una fie­
ra podía pasar á dos pasos de Ead. Bartelle sin que 
esta se apercibiera.

Cuando una persona cualquiera está completa­
mente anonadada por la desgracia y  no ve medio de 
librarse de los peligros que le amenazan, se vuelve 
hasta cierto punto fatalista; toma para c jmplir con la 
conciencia, precauciones que conoce son inútiles, y 
marcha con los ojos cerrados hácia los peligros que el 
destino le obliga a arrostrar.

Esto le pasó á Mad. Bartelle. Antonia y  ella car 
garuu cuantas provisiones pudieron reunir, como me­
lones, frutas y  raíces. Con cañas cruzadas formó una 
especie de cestos ó cubos eu cuyo interior colocó ho­
jas grandes y las llenó de agua.

Cargada asi con un peso enorme para una mujer 
y  sobre todo para una mujer aniquilada por la fiebre 
y  el cansancio y  el insomnio, Mad. Bartelle volvió k

emprender la marcha, encontrándose bien pronto en 
un terreno asenoso en el que los piés se hundían has­
ta el tobillo, mientras un sol ardiente devoraba á las 
viajeras y su reverberación en la arena quemaba sus 
ojos y  su cara.

Cuando llegó la noche en vano miró Julieta á su 
alrededor buscando un abrigo. Por todas partes se veia 
el desierto, es decir, la arena árida y  ardiente, ni si­
quiera leña para encender fuego á fin de alejar las 
fieras, cuyos rugidos so oian ya á lo lejos.

El agua se habia agjtado y  las provisiones se ha­
bían echado á perder, porque nada resiste á la acción 
de aquel sol de fuego.

Acostáronse sin cenar, y  al dia siguiente fue pre­
ciso marchar sin haber comido. Las niñas tenían una 
sed tal, que no podian ni hablar ni llorar. Sus ojos, se­
cos y  agrandados por el sufrimiento, se fijaban con 
una profunda desesperación en la fisonomía descom­
puesta de su madre.

Antes de ponerse el sol fué preciso detenerse, por­
que todos carecían ya de fuerzas.

__áeñora, dijo Antonia eu voz baja, me es imposi­
ble ir más lejos. Conozco que voy á morir. ¡Que Dios 
se compadezca de vos y  de vuestras hijas!

Las niñas, al oiría, la abrazaron llorando. Antonia 
las estrechó convulsivamente contra su corazón, y  
después dejó caer sus brazos desfallecidos, y  la pobre 
mujer queuó tendida como un cadáver en el suelo. Sin 
embargo, no estaba muerta, porque Mad. Bartelle sen 
tía las palpitaciones de su corazón.

- L a  sed es la que la mata, decía para sí Mad. Bar 
telle, y  no hay una sola gota de agua.

se llama pensar con cabeza ajena, y  defender el 
pró y  el contra, según la conveniencia personal, 
y  no con arreglo á los principios eternos de jus­
ticia.

Nos hemos extendido más de lo que pensába- 
mes sobre este punto, por lo mismo que el vicio 
más repugnante de la actual época revoluciona 
ria es la inconsecuencia y  la movilidad de opi­
niones con arreglo á intereses que no son patrió­
ticos: y  por lo mismo que nosotros reprobamos 
esa conducta, no podíamos incurrir en ella, por­
que no se incurre fácilmente en aquello que se 
reprueba todos los dias, y  en aquello que se co­
noce como una de las causas priucipales de nues­
tra decadencia.

Hemos expuesto los hechos cou claridad y  li­
sura para que se vea de frente el fundamento y 
la razón con que rechazamos el argumento de la 
palidonia, y  como le podemos devolver á nues­
tros contrarios sin que puedan responder, y  con 
la seguridad de’ haber desvanecido hasta la som­
bra de haber incurrido en esta debilidad.

LA REVOLUCION EN PORTUGAL.

Bajo el epígrafe Los polacos de Portugal pu­
blicó ayer El Imparcial un articulo acerca de la 
situación del vecino reino lusitano, ó más bien, 
de la actitud en que se van colocando los parti­
dos políticos eu Portugal, y  muy especialmente 
en Lisboa.

Las apreciaciones que hace son tan inexactas 
como intencionadas. Refiriendo algunos sucesos 
recientemente acaecidos en aquella capital, y  ,al 
calificarlos á su modo. El Imparcial describe, .sin 
quererlo tal vez, la verdadera urdida por el ma­
riscal Saldauha, si es que ha sido a lgo más que 
instrumento, y  no obedece su conducta á uu vas­
to plan, nada favorable para aquel reino.

El hecho es que un capitau de artillería, el 
Sr. Mendoza Brito, que en la mañana del 19 del 
mes último quiso defender con la artillería, y  en 
lo que pudo defendió, las avenidas del palacio 
coutra la invasión de los sublevados, tan pronto 
como salió eu uno de estos últimos dias de la pri­
sión en que se hallaba encerrado por órden de 
Saldanha desde aquella mañana, fué Ila nadó á 
palacio, donde recibió, tanto del monarca como 
de la reina, los mayores elogios por su leal con­
ducta y  noble compoi-tamiento en aquella maña­
na. Los diarios do Lisboa se extienden con v is i­
ble fruición en narrar ios; incidentes de aquella 
entrevista y  eu hacer resaltar la circunstancia de 
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las calles al capitán, para darle los más cum pli­
dos parabienes por su lealtad y  decisión en el 
cumplimiento de sus deberes.

Al propio tiempo se complacen los mismos pe­
riódicos eu hacer resaltar la circuustaucia da ha­
ber dimitido el iufaute D. Augusto el mando 
del regim iento de lauceros á cuya cabeza se ha­
llaba como corouel; y  que los soldados de aquel 
reg i i.ieuto le esperaban eu las inmediaciones de 
palacio para suplicarle que volviese á man­
darlos.

Pues bien. El Impartial dice que son intrigas de 
palacio-, que el ministerio anterior quiere hacer 
del trono una barricada y  que .pretende arrastrar 
en su caída á la dinastía; que se trata de una 
contrarevoluciou y  que al efecto se está reunien­
do dinero, hasta doscientos coutos de reis, que 
equivalen á cuatro millones y  pico de reale.s; 
porque es de saber que los revolucionarios en el 
poder ven por todas partes el oro de la reac­
ción.

L is palabras de El Imparcial hacen sospechar 
que sabe cuáles son los verdaderos propósitos de 
los revolucionarios portugueses; y  que ajlí se 
trata, como se trató aquí, de derribar el trono, 
comenzando por hacer creer que es incompatible 
cou la libertad y  el palacio uu foco de intrigas y  
de obstáculos tradicionales.

El lenguaje que emplea el único periódico que 
en Lisboa se atreve todavía á defender la rebe­
lión y  el gobierno del duque de Saldauha y  las 
frases de El Imparcial tienen muy notable s ign i­
ficación.

¿Se ha pensado en expuJgar aquella dinastía

y  en combinación con distintos elementos servir 
alguna loca ambición, sacrificando para ello al 
pueblo portugués? ¿Hay, ó ha habido proyectos 
trascendentales, cuyo resultado final fuese desas­
troso para los dos pueblos peninsulares?

La tendencia que se advierte en Portugal, 
donde cada dia es mayor la aversión con que se 
mira i  SaUIanha y  elaislamiento eu que se le deja, 
revela bi n á las claras que, sean cuales fueren 
sus planes, se verá en la imposibilidad de reali­
zarlos; que el instinto nacional le repele como 
sospechoso; que la opinión se pronuncia cada mo­
mento con mayor energía contra él; y  que, colo­
cado el rey á la cabeza de ese movimiento de la 
opinión y  robustecido por esta, trunfará, quizás 
muy pronto, de las maquinaciones de los revolu­
cionarios, sin que quede más que el recuerdo y  la 
vergüenza de la rebelión militar del 19 de Mayo 
último.

Poco tiempo antes de detenerse Mad. Bartelle, 
habia notado á unas dos millas un lugar en que cre­
cían mimosas y  otras plantas del mismo género, cuyo 
follaje más verde y  espeso podría tal voz indicar la 
proximidad de un manantial. Esto era un indicio 
muy vago, es verdad, pero en circunstancias como 
aquellas, era la tabla del náufrago.

Después de una hora de lucúa y  de inquietud, 
Mad. Bartelle se decidió á dejar á sus hij is, que á pe­
sar de lo quesufrian se habian dormido, parair a llu- 
gar en que esperaba encoutrar uu manautial.

—¡Diososproteja, áugeles queridos! dijo la pobre 
madre, dándoles un beso.

tín este momento se despertó Cecilia, diciendo con 
voz angustiosa:

—¡Qué Sed tengo. Dios miol ¡qué sed tengo, mamá! 
Y la pobre niña apoyó su frente dolorida en el seno 
palpitante de Julieta, á quien rodeaba con sus bra- 
citos.

Mad. Bartelle hizo uu gran esfuerzo en separarla, 
pues parecía que uu presentimiento secreto había 
revelado a la pobre niña que su madre iba á separar­
se de ella.

A l fiu Mad. Bartelle consiguió alejarse, cuando 
empezaba a anochecer, y  la oscuridad era ya tal, que 
apenas distinguía Julieta los arbustos hácia que pen­
saba encaminar sus pasos.

En el desierto sucede como en la mar: la distancia 
que hay que recorrer, es mucho mayor de lo que 
aparece, y  así aconteció á Mad. Bartelle.

La oscuridad llegó á ser tan profunda, que Julie­
ta perdió completamente de vista el objeto de su es- 
cursíon.

EL CATOLICISMO
S0METID9 AL CÓDIGO P E N A L .

El carácter esencialmente político de nuestro 
periódico, y  la necesidad de consagrar coa prefe­
rencia el tiempo y  el espacio á los asuntos de in­
terés palpitante que arroja sin cesar la triste cró­
nica diaria, al campo de la publicidad, no nos 
permiten entrar en un detenido y  minucioso exá- 
men jurídico-filosófico de todas las novedades y  
alteraciones que contiene el proyecto de reforma 
del Código penal, cuyo espíritu dominaute, en lo 
que se refiere á la religión y  á los famosos dere­
chos ilegislables, pusimos de manifiesto en nues­
tro número de ayer.

Cúmplenos hoy fijar la atención en algunos 
objetos especiales, que descuellan en la obra, y  
que forman, digámoslo así, su fisonomía peculiar 
y  su carácter distintivo; ofreciendo á los pueblos 
un nuevo y  elocuente testimonio de que los hom­
bres liberales y  progresistas por excelencia son 
indiferentes en materia de religión, y  retrógrados 
unas veces, arbitrarios ó contradictorios otras, y  
casi siempre hipócritas y  falaces en la política y  
en el gobierno.

Arguyendo á nuestros dominadores con el 
texto de su misma Constitución, les recordamos, 
ante todo, su art. 21, que establece cierta prefe­
rencia en favor del catolicismo, cuyo culto se obli­
ga á mantener la nación; sentándose como un he­
cho, por fortuna exacto, que solo algunos españoles 
profesarán acaso religión distinta. Parecía ló g i­
co y natural, y sobre todo conforme á los respe­
tos que merece el catolicismo á la casi universa- 
go  penal, que la religión  católica es, en n'gSf.’ Ja 
dominante en el Estado. Pues, sin embargo, nada 
de eso sucede, si se examinan detenidamente en 
su texto y espíritu los artículos 235 al 240 del 
proyecto, el 278 y algunos otros de igual objeto 
y  tendencia.

En ellos se habla de las religiones y  de los 
cultos eu general, sin preferencia alguna, en fa ­
vor del catolicismo; como si para el legislador 
fuesen iguales todas las creencias y  prácticas re­
ligiosas; y se pretende otorgar las mismas g a ­
rantías al error que á la verdad. Segundas pres­
cripciones del nuevo Código, la condenación de 
la impiedad y  del ateísmo, la demostraciou v ig o ­
rosa y enérgica de la falsedad del protestantis­
mo, y  de los vicios, errores y  abominaciones de 
las creencias y  prácticas anticatólicas, deberán 
limitarse y restringirse necesariamente, para no 
incurrir eu el castigo que impone la ley, á los 
que censuran, critican, condenan ó anatemati­
zan, como falsas, peligrosas y  funestas, las reli­
giones distintas de las que ellos profesan. Todos 
estos actos se reputarán por las autoridades ci­
viles, políticas y  judiciales, como otros tantos 
atentados contra la libertad de cultos; y  la re li­
gión católica saldrá necesariamente perjudicada; 
cohibiéndose y ahogándose la voz de los minis­
tros que, ó tendrán que contemporizar con los 
errores y  las impiedades, ó arrostrar, para com­
batirles digna y  severamente, las penas que el 
nuevo Código les impone. El sacerdote protes­
tante, judio ó musulmán que se introduzca fur­
tivamente en un templo católico, puede estar se­
guro de que no ha de oir la condenación de sus

errores, ni el anatema de la verdad contra las 
falsas creencias y  supersticiosas prácticas.

El católico que haya tenido la desgracia de 
separarse del catolicismo, ó el que, tibio ó descui­
dado, uo cumpla sus preceptos, nada tiene que 
temer en adelante del sacerdote, que hasta aquí 
le argüía con los divinos preceptos, le conmina­
ba con las censuras de la Iglesia, y  hasta le im­
ponía un saludable terror con la amenaza de los 
eternos suplicios de que nos habla el Evangelio, 
en los que creyeron hasta los gentiles, pues todo 
esto se reputará, según el Código, como violen­
cias y coacciones contrarias á Ja libertad de cu l­
tos. ¡Magnífico progreso! ¡Brillante conquista mo­
ral y  filosófica; guardar contemplaciones al error, 
á la impiedad, á la superstición, al ateísmo y  4 
toda clase de delirios y  monstruosidades que se 
nos presenten con el carácter de cultos protegi­
dos por las leyes de nuestros sublimes é incom­
parables revolucionarios! No pretendemos que se 
violente ni se persiga á los que profesan re lig io ­
nes falsas: harto sabemos que estos infelices son 
también nuestros prójimos, como nos lo enseña 
San Pablo; y  que la religión católica, siempre 
piadosa, quiere para ellos la misericordia y  no el 
sacrificio; pero esto no significa que se le prive de 
sus medios morales coercitivos, excitando á los 
tibios, reprendiendo á los viciosos, condenando A 
los apóstatas, y  presentando á los ojos d » los que 
niegan sus verdades, el abismo iusondable de la 
perdición que les amenaza. La religión severa y  
majestuosa, que ha dicho siempre con santa liber­
tad á los pueblos y  á Jos reyes: oid mi voz, escu­
chad mis doctrinas, respetad mis verdades, ó tem­
blad ante la perspectiva de un tremendo castigo 
eterno, habrá de modificar sus predicaciones y  su 
conducta por complacer á los innovadores moder­
nos. Pretensión tan ridicula como impla, á la que 
no es posible ni digno ceder, porque si la autori­
dad merece respeto, antes ha de obedecerse á Dios 
que á los hombres, según nos lo prescribe el apóstol.

Acaso se llaman católicos los que preparan á 
la infeliz España esta obra de perdición; y siendo 
así, podremos decirles: si creeis en el catolicis­
mo, él os enseña que es la única verdad su reli­
gión, y  por lo tanto, no podéis igualar en consi­
deraciones, respetos y  garantías á la  católica, 
con las religiones falsas; y  si, por el contrario, 
no sois católicos, ¿con qué derecho venís á legis­
lar en un país que profesa estas sublimes creen­
cias? ¿Con qué autoridad introducís la perturba­
ción en el seno de las familias, y  la discordia y  
los rencores y  los ódios religiosos en medio de 
una sociedad pacífica y  creyente?... Ya compren- 
fuerza y  la violencia, y  ia urUuia 4 UD 
para castigo de nuestros pecados, en nombre de 
vuestra libertad impia, turbulenta y  despótica.

A l amparo de las disposiciones que el proyec­
tado Código establece en estas materias, los pro­
sélitos de las religiones falsas, que según nues­
tras creencias serán todos ménos los católicos, pue­
den hacer libremente la propaganda; y  si alguien 
les inquieta y  les molesta con (ire licaciones, crí­
ticas ó censuras, nada más fácil que quejarse ante 
la autoridad, de abuso, violencia ó atentado con­
tra la libertad de cultos; y  si la casualidad pro­
porciona á los querellosos uu juez ó tribunal de 
sus mismas creencias religiosas, ó que no profese 
ningunas, que todo puede ser hoy, mucho llevan 
adelantado para obtener un triunfo. ¡Oh, abomi­
nación horrible! ¡La verdad y  el error confundi­
dos, y  con iguales derechos! ¡El antídoto y  el 
veneno, servidos por la autoridad á los sencillos 
pueblos eu la misma copa, sin cuidarse de su bien 
ni de su mal, de su vida ni de su muerte!... Lá 
autoridad, con estos caractéres y  condiciones, 
degenera de su instituto protector y  benéfico, y  
se convierte en uu fantasma ridiculo ó importan­
te, ó acaso en un enemigo público.

Comprendemos, en medio de sus graves iu 
convenieutes y  peligros, la libertad de cultos que 
la Constitución establece, y  aunque no pode!no,s 
aceptarla, tenemos derecho á pedir que las leyes 
secundarias, los preceptos del nuevo Código pe­
nal se ajusten á lo dispuesto en el art. 21 de 
aquella. Si la religión católica es la religión del 
Estado, sostenida por éste; si el culto de las de­
más está garantido, como por excepción , á ios

Mientras procuraba divisarlo con un valor y  una 
perseverancia heróicas, oyó á poca distancia el ruido 
de los pasos de alguuos animales que pasaban cor­
riendo.

Un extremecimiento recorrió su cuerpo.
No tardaron otros animales, que debían ser de dife­

rente especie, á juzgar por el ruido de su carrera, en 
seguir el camino de los primeros, uirigiéndose en con­
secuencia hacia donde Mad. Bartelle habia dejado á 
sus hijas. Los últimos auimales que pasaron hacían 
oir una especie de gruñido sordo, semejante al de los 
perros cuando se preparan á morder.

Con el corazón helado de terror, Mad. Bartelle re­
nunció á buscar el manantial que le había ya costa­
do una hora de marcha, y  uo pensó más que en vol­
ver al lado de sus hijas. En aquel momento oyó á un 
cuarto de legua de distancia el rugido de varios leo­
nes qu® parecían llamarse unos á otros y que evi 
dentemente se acercaban.

Anhelosa, fuera do sí, la pobre mujer aeguia cami­
nando guiada por el ruido de los auimales, que supo­
nía serian perros salvajes; pero como estos se habian 
uividiJo en dos ó tres grupos, uo sabia á cuales se­
guir.

Al fin los leones se unieron á los perros salvajes, 
dominaudo aquellos con sus rugidos los gruñidos de 
estos. Lashieuas y  los cuácales no tardaron en acu­
dir, demostrando su presencia con sus ahullido*.

Julieta comprendió que todas aquellas fieras sa 
dispouiau á celebrar algún terrible festín.

—Son mis pobres hijas á quienes están devorando,

decía la pobre madre corriendo desatent ida por la 
arena.

Por último, sus fuerzas, sobreescitadas por la de­
sesperación y  por el amor maternal, abandonaron á la 
desgraciada mujer; faltóle la respiración, cayó en la 
arena, y  permaneció tendida en un estado de insen- 
sibilidadad completa.

XXIV.
Algunas de las causas que habían decidido á Cle­

mencia á prolongar su permanencia en Colesberg, 
no dejaban de tener fun lamento. A consecuencia de 
la pereza de aquellas dos señoras, los bueyes se ha­
bian visto ob li. ados hasta entonces á caminar casi 
siempre en lo más fuerte del calor y  so encontraban 
por tanto en mal estado, y  además por falta de v ig i­
lancia se les habia cuidado mal; las provisiones de 
comestibles y los líquidos especialmente hablan sido 
saqueados por los hotentotes, que holgazanes y  co­
bardes como la mayor parto de los criados, no pedían 
otra cosa que eucontrar pretestos para prolongar la 
vida de pereza y  embriaguez que tenían en Coles­
berg.

Después de una madura deliberación se convino 
en que eran precisos ocho dias para estar en disposi­
ción de continuar el viaje, es decir, para recomponer 
los carros, arreglar el de Genoveva, d.jar descansar 
á los bueyes y  renovar algunas provisiones.

Gracias á los cuida ios y aten.'.ioncs da todo géne­
ro de los oficiales del regimiento de guarnición, las 
dos cuñadas no se impacientaban con la tardan za 
pero no sucedía lo mismo á Valentín.

{S$ cvntinus^i.) ^
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extranjeros y  aun A Jos pocos (algunos) españoles 
que no le profesen, ¿porqué se les iguala á to­
dos, cumpliendo el texto y  el espíritu del artícu­
lo constitucional, más allá de lo lógico, de lo le­
ga l y  de lo recto? La Constitución era inacepta­
ble para los pueblos en este concepto; pero las 
disposiciones á que nos referimos del proyecta­
do Código penal, son mucho más todavía; y  
aprietan con nuevos y  más fuertes nudos el do­
ga l de nuestra garganta. Pero no: somos dema­
siado nobles y  sencillos al discurrir con esta 
buena fé, dirigiéndouos á los autores de la Cons­
titución y á los que vienen ahora á desenvolverla 
y  complementarla, que son los mismos hombres, 
con iguales ideas, doctrinas y  tendencias. Bien 
estudiado tienen el asunt >, cuando han estable­
cido en el Código penal las disposiciones que com­
batimos como contrarias á la  libertad católica 
en el ejercicio de su augusto y  celestial ministe­
rio, que no puede ser contemplativo ni tolerante 
con el error, aunque abra siempre á los que ye r­
ran su seno de caridad y  misericordia.

Convenia, sin duda, á las miras y  propósitos 
de la impiedad y  del indiferentismo religioso, 
que el artículo constitucional e atuviese un tanto 
vago y  genérico, dejando entrever cierta espe­
ranza de alguna protección ó preferencia en fa­
vor del catolicismo, á reserva de ampliar, por 
medio del Código penal, el horrible principio 
proclamado repetidas veces en las Córtes, de que 
el Estado en los pueblos cultos debe ser ateo. 
Podrá tacharse de hipócrita esta conducta de 
nuestros grandes políticos; pero en cambio no s 
les puede negar que ha sido hábil é ingeniosa. 
La máscara ha desaparecido, y  se ven ya  los ros­
tros al descubierto. Esprimida por estos hábiles 
botánicos la mala yerba, ha destilado ya  todo el 
zumo letal que contenia.

El pueblo español, católico en su casi totali­
dad, según virtualmente lo reconoce el art. 21 
d é la  Constitución, compréndese ahora, si antes 
no lo conocía, lo que puede esperar, para su re 
lig ion  predilecta, de los actuales legisladores y  
gobernantes. La religión, que ha sido siempre el 
objeto de su amor, el iris de su esperanza, el bál­
samo de consuelo en sus infortunios, y  el símbo­
lo de su gloria  y  ventura, ninguna preferencia 
puede ya  reclamar entre las demás religiones. 
Cristo y  Mahoma son iguales para la revolución, 
que ha venido á colmar á España de honra y  de 
felicidad... ¡Qué horror y  qué blasfemial

La religión católica es nuestra madre querida; 
llena de amor, de santidad y  purezq^ y  la revo­
lución pretende confundirla entre una turba soez 
de mujeres desdichadas ó de impuras meretrices, 
¡Santo Dios! Grande es la calamidad que sufren 
los infelices pueblos: pero mayor todavía es tu 
paciencia... Suframos, y  esperemos el dia de la 
reparación y  de la justicia.

N'os falta hoy espacio para concluir: porque 
la materia que nos ofrece el proyectado Código 
penal es tristemente fecunda, y  otro dia termina­
remos nuestro trabajo.

CARTAS POLITICO-CRITICAS
SOBRK

L A S  COSAS DE ESPAÑA.

<j/. juirector a t  ÜL iScO DE EspaSa.
Soy el primero á reconocer que en el estado ae 

tualde los espíritus, cuando nadie se ocupa más que 
de lo presente, sin extender el pensamiento fuera de 
aquella revolución, diurna en que se vive, es labor 
poco menos que perdida,y si se quiere una inocenta­
da, la de ocuparse del porvenir como yo lo hago.

¡El porvenir!...
Algún tiempo, se creia generalmente, en uno 

eterno, más allá de este mundo, y  á lograrle dichoso 
iban de ordinario enderezadas las humanas acciones. 
Luego, hubo muchos que limitaran ese incoumensu 
rabie horizonte, dándole por medida la estrecha esfe­
ra de la existencia terrenal y  humana, y  ya entonces 
se reconocía tan solo por los espiritas fu ertes  un cerca­
no mañana, que en breve espacio iba á hundirse en la 
tumba. Hoy, por fln, han llegado muchos á no vivir 
mas que de presente...

¡Primero era el porvenir, la  eternidad-, luego se c i­
fraba en el mundo y  tenia por límite la  vida humana-, 
ya el porvenir se reduce para esos desgraciados á la 
sensación dcl momentol ¡Qué porvenir tan miserable! 
¿Puede siquiera llamarse porvenirl

Pero disto yo mucho do ceder al impulso de los 
vientos que corren, ni de contaminarme del delirio 
epidémico, altamente injurioso para la dignidad hu 
mana. Es este uno de los muchos favores que debo al 
cielo. Creo, por el contrario, á piés juntillos, en aque­
llos dos géneros de porvenir de antes, y  espero que 
no se desvanezcan ni entibien estas creencias, per­
diendo, á un tiempo, la fe  que,como cristiano, quiero 
conservar viva, y  el patriotismo que deseo mantener 
vigoroso y  acendrado como cumple á un buen es­
pañol.

Por esto escribo para el porvenir enmedio de una 
generación idólatra de lo presante.

Advertirlo que há menester nuestra sociedad para 
cobrar algún día reposo, vale tanto como se.lalar lo 
que la perturba; porque siendo el bien clara antítesis 
del mal, el que solicita y  anhela el primero tiene á la 
par vivísimas ánsias de extirpar el postrero.

Qué ha de haber para esta nación sin ventura, sin 
mañana, por más que sus bulliciosos y  extraviados hi­
jos se ocupen solamente del hoy, cosa es por demás 
razonable y  segura; ni puede dudarse tampoco de 
que es muy generosa empresa, la de procurar ese 
dulce mañana porque España suspira en medio de su 
tribulación.

Prosigo, pues, en mi intento, contando con el 
ayuda de Dios.

Indiqué, como de paso, en la anterior carta, lo ex­
tremadamente difícil que habrá de ser—añn para el 
partido conservador moderado, tal como yo le conci­
bo y  con la excelencia de sus principios—el estable 
cimiento de un poder que se mantenga y  resista 
el tiempo preciso para enlazar y  fortalecer de nuevo 
los vínculos sociales disueltos ya casi del todo por la 
impía mano déla revolución, y  por la acción fermen­
tativa del virus que hasta en los más seguros y  mejor 
sentados entendimientos se ha infiltrado. Consienta 
V . que hoy esplane algo más esta idea.

Supongamos,-¿quíén no se entretiene alguna 
vez y  regala con halagüeñas suposiciones?—que, me­
jor por obra de Dios que de los hombres, llega más ó 
ménos pronto el dia de la restauración, y  que de nue­
vo se halla ocupado el trono de Sau Fernando por un 
individuo de la dinastía legítima: ¿será entónces fá­
cil, llana y  desembarazada empresa la de sostenerse
en él sin que ocurran trastornos ni dolorosos sacudi­
mientos?

Aun suponiendo que el acrecentamiento de los 
males, por la prolíflca cuanto infausta revolución en­

gendrados, hayan llegado á su colmo, y  que merced 
á los amarguísimos desengaños de unos, el arrepenti­
miento de otros y  la eficaz cooperación de la parte 
sana y  siempre sensata y  dócil del país, se haya po­
dido formar el gran partido de que me ocupó en las 
anteriores cartas, base necesaria de todo poder sub­
sistente, considero dificilísima y  por todo extremo 
aventurada aquella condición esencial para la rege­
neración de la pátria.

Quedarán de manifiesto tan formales dificultades 
examinando el siguiente punto que tiene estrecha 
relación con cuestión gravísima que ha paralizado 
algún tanto el movimiento revolucionario.

¿CÓMO PODRÁ UN MONARCA LEGÍnUO SOSTENERSE EN EL 

TIIO.NO?
La reciente enseñanza acredita bien lo árduo de 

esta empresa. Apelando á ella no es difícil fijar con 
algún acierto las causas que determinaran el funesto 
cataclismo de 1868; y  una vez conocidas, ya hay mu­
cho adelantado para una preservación saludable ó 
para acudir al uso de un eficaz remedio, suiiata causa, 
tollitur efeclus.

¿Por qué vemos con fiero dolor apartada del trono 
que con tanta gloria suya y  provecho del país ocupa­
ra treinta y  cinco años la augusta reina doña Isa 
bel II?

Dos distintos órdenes de causas han contribuido 
con toda evidencia á este lamentable suceso: unas 
que podremos llamar, á lo médico, predis^onentes,jy  
otras ocasionales ó  excitantes, imitando asi en alguna 
manera al doctor Monlau en su flamante Memoria aca­
démica sobre lo que atinadamente ha llamado patolo 
g ía  social.

Aquellas, las predisponentes, no son otras que esas 
impías y  antisociales doctrinas que lentamente ha 
ido infiltrando en la humanidad la perniciosa filoso­
fía que enjendrara el soberbio espíritu de la protesta-, 
las cuales doctrinas amenazan cada dia más recia 
mente á los pueblos con los que esos feroces reforma­
dores llaman liquidación universal-, especie de caos sin 
leyes, gobiernos, derechos, deberos, propiedad, ni 
aün moral determinada y  fija, en que los hombres se 
disputarían,—primero á voces y  por ingeniosos artifi­
cios, y  después á tiros y  cuchilladas—lo poco que al 
intentarla encontrasen sobre la haz de la tierra, para 
caer todos sin tardanza—á ser tales sueños por ente 
ro realizables—postrados y  hambrientos al pié de 
aquel infernal ídolo, ofreciéndole á la humanidad en 
tera en bárbara ó inmensa hecatombe.

Ese espíritu inquieto y  soberbio, que es el espíri­
tu de la libertad absoluta en todas materias, el espíritu 
de la incredulidad y  de la heregía, el espíritu de la 
revolución; ese espíritu es el que á toda prisa va aca­
bando con toda la autoridad de los reyes, después de 
desconocer la autoridad omnipotente de Dios; el que 
mina los Estados más poderosos, corroe y  disuelve 
las más homogéneas y  consistentes sociedades.

En España como en todas partes, más que en mu­
chas, había penetrado y  se iba con pasmosa rapidez 
extendiendo su espíritu disolvente, favorecido por la 
exaltación y  la impresionabilidad propias del tempe­
ramento nacional, y  muy especialmente por el esca­
so amor de nuestra raza al trabajo productivo, y  su 
afición á una vida regalada y  placentera.

Quizás la poderosa y  previsora inteligencia de es 
tadistas eminentes, hubieran podido evitar la propa­
gación de esas doctrinas anti-sociales, dando hábiles 
derivaciones a las aguas que con lentitud se acumu­
laban para formar al cabo un torrente devastador; 
quizas la dura mano de un monarca sin trabas en el 
ejercicio de su poder hubiera alcanzado a impedir el 
desDordamieuto, mejor que la suave y  bondadosa de 
una señora que ha sido para los españoles un tesoro 
de generosidad y  de amor; pero es lo cierto, que esos 
eminentes hombres de Estado, han Ai în.>íuo^cwmaKUO 
horrendas creces, y  que el maternal cariño de nues­
tra reina distaba larguísimo trecho de la persistente 
dureza de un brazo de hierro y,de una voluntad in ­
quebrantable.

Los tronos en casos tales, las otras instituciones 
que sirven a la sociedad de fundamento, resisten con 
suma dificultad al ímpetu do la corriente: opóuenla 
aquella por algún tiempo más ó ménos formales obs­
táculos, sea parando el pavoroso golpe de las aguas, 
sea ponió.idose sobro ellas á fió te , con la esperanza 
de ver calmada la furia del oleaje para cobrar nuevo 
y  más seguro asiento; pero al cabo, cuando indis­
cretos hai* dejado formar el estruendoso torrente, son 
por la fuerza de las aguas arrastrados y  desechos. 
No hay otro medio de evitar peligros tan graves, y  
por fin cataclismos tan tremendos, que él de impedir 
con sabiduría y  cautela la acumulación do tantas 
aguas, cegan.io las fuentes, dándolas oportuno y  
acertado empleo, y  encauzando con inteligencia rios 
y  arroyos.

A esta causa predisponente general, común á las 
naciones que pasan por más cultas, se agregan en 
nuestro país otras que le son peculiares.

El sistema representativo, entendido y  practica­
do como aquí se entendió y  practicó desde luego, ha 
desenvuelto con rapidez y proporciones admirables 
el germen ya existente de la empleomanía. La más 
productiva industria es hace tiempo en España la 
carrera de los empleos, que es también de paso la 
más fácil, sino de aprender, al ménos de desempeñar. 
El más formal requisito para ser empleado, aunque 
también suele admitir dispensa, es el saber firmar la 
nómina.

Esta facilidad de obtener empleos, y  el continuo 
cambio de ministerios, que lleva generalmente con­
sigo una completa renovación del personal, son cau­
sa de que siempre exista un crecidísimo número de 
cesantes y  otro mucho mayor aún de pretendientes, 
ocupados de continuo en murmurar y  maldecir de los 
que mandan, cuando no sea en tramar, bajo pretes­
tos políticos, ocultas y  funestas conspiraciones. Cada 
vez que so elijen diputados se ofrece un aliciente 
nnevo á la empleomanía, y  se aumenta el número in­
menso de los descontentos; en primer lugar, con los 
que desalojan de sus puestos los recien venidos pa­
dres de la pátria, y  á más de esto, con los que ven 
desvanecidas las esperanzas concebidas por la más 
iusignificante intervención en las elecciones.

Resultado de esto: El fomento creciente de la em­
pleomanía y  un aumento prodigioso de desconten­
tos; conspiraciones perennes y  conatos de trastornos, 
descrédito para los gobiernos y  la representación 
nacional, que alcanza también á la corona; perpétuo 
desórden administrativo; propensión al aumento de 
empleados, y  aun necesidad de él por la ignorancia y  
completa inutilidad de los que se nombran; desmora­
lización que trasciende á todos los ramos y  merma 
las rentas públicas; escándalo y  descontento general 
que explotan hábilmente Jas oposiciones, etc., etc.

Al advertir que como por ensalmo se elevan á los 
primeros puestos de la administración hombres, aca­
so mozuelos desprovistos de todo merecimiento, las 
comparaciones en que entran los que presencian 
aquel escándalo, oca ionan una suma inmensa de des­
contento que determina la más honda perturbación 
social. Aquellos que se han dedicado á una profesión 
ó industria y  contribu^ron al Estado con una parte 
proporcionada a sus haberes; Jos propietarios que 
cuidan del cultivo de sus heredados; los comercian­
tes, etc., ven medrar con pasmosa rapidez á su lado 
vagos y  holgazanes, parlanchines y  escritorzuelos, 
que de ninguna utilidad han sido jamás á la páti ia, y

se asombran ó indignan, entibiándose de paso para 
proseguir trabajando en una sociedad donde es más 
bien el trabajo un élementode empobrecimiento que 
de riqueza y  bienestar.

¿Se necesita más que35 años de situación tan de­
plorable para que se vea muy sériamente amenazada 
la existencia de la sociedad? ¿Dejará de ser esta in 
mensa suma de descontento y  este prolongado escán­
dalo una poderosa causa predisponente de gravísimos 
trastornos?

El militar entretanto advierte que marcha en su 
carrera con suma lentitud, habida con ideracion á la 
celeridad pasmosa con que medran los empleados. Lo 
sufriría sin murmurar,—que hartos ejemplos de su­
frimientos tiene ofrecidos el militar español;—pero se 
encuentra el teniente, á los diez años de servicio, con 
no pocos compañeros de instituto ó colegio que en la 
mitad de tiempo han llegado á ser gobernadores, di­
rectores generales, ministros plenipotenciarios, ofi­
ciales al ménos de un ministerio; entra en compara 
ciones, y  se irrita y  desespera, comenzando á quejar­
se de su mala suerte, á maldecir de cuanto le rodea, 
á alimentar locos deseos y  á pensar en medros per­
sonales, aun cuando tenga que faiiar á los respetos 
debíaos á la ordenanza. Otras veces recuerda tristes 
ejemplos de ascensos rápidos en su misma carrera, y  
siempre le estimula la afición á los goces materiales, 
á esa sensualidad propia de nuestra .sociedad actual 
como de todas las sociedades decadentes.

¡Qué predisposición tan señalada para los levanta­
mientos y  las rebeliones, aunque sea contra los más 
respetables y  sagrados objetos!

Pudiéramos señalar varias otras causas de las que 
hemos llamado predisponentes, de las que han prepara­
do las cosas para los sucesos que hoy nos espantan y  
afligen; pero bastan las indicadas para que se com­
prenda, por una parte, la lentitud con que se había 
ido disponiendo el suceso y  la dificultad de evitarle; y  
por otra, el método de preservación á que deberá 
recurrir la monarquía legítima si fuere por fin restau • 
rada, como deseamos y  esperamos.

Demasiado larga es ya esta carta para terminarla 
indicando cuáles son las causas ocasionales de la omi­
nosa revolución de Setiembre.

Materia será esta de la carta siguiente.
Otra vez más se ofrece á V., señor director, amigo 

afectísimo y  S. S. Q. B, S. M.
Ramón Francisco de Zalve.

Junio 15.

Nos escriben de Falencia manifestando que es 
ta l la miseria en que se encuentra el clero de 
aquella diócesis á consecuencia de adeudárseles 
ocho ó nueve mensualidades que, agotados toda 
clase de recursos, se vé en la neceíidad de im plo­
rar la caridad pública.

En Ja misma tristísima situación se encuen­
tran las clases pasivas que cobran sus haberes 
por 1a tesorería de Hacienda de aquella provin­
cia. A la fecha se les adeudan seis mensualida­
des, sin que tengan esperanza por ahora de salir 
de tan angustiosa situación, pues se cree que ea 
bastante tiempo no recibirán paga alguna. Y lo 
peor del caso es que lo que sucede en Falencia, 
pasa en toda España.

En los ominosos tiempos de la  administracio­
nes pasadas, se pagaba á todos y  al corrienU'. 
Ahora, en la época de la regeneración moral, po­
lítica y  administrativa no se paga a nadie, ni se 
cubre puntualmente ningún servicio del Estado 
con la sola, injusta é irritante e.x.C;pcion de Ma­
drid, donde todos los empleados y  clases pasivas 

la igualdad de ia revolución!
í5Í el tír. Figueroia no hubiera realizado tan­

tos empréstitos y emitido tamos millones de pa­
pel, pudiera disculparse el monstruoso atraso en 
que tiene al personal y  al material que depende 
del Tesoro público; pero después de aquellos m i­
les de millonadas, coa cuyos cuantiosos intereses 
ha recargado perpétuamente el presupuesto de la  
nación, ni se comprende, ni se explica semejante 
injustificable atraso. Este es otro de Jos muchos 
beueücios que ha producido la  revolución de ¡áe- 
tiembre.

h l  P a ís  da por cierta la abdicación de 1a reina, 
con todas las particularid.ides inventadas por los 
fi lfero s  de ia situación.

Dice así;
«A l fin, la tantas veces anunciada abdicación de 

la ex-reina Isabel, aconsejada por unos y  resistida por 
otros de sus parciales, es según parece un hecho po­
sitivo y  casi pudiéramos decir oficial, desde el mo­
mento que, según anuncia un periódico alfonsino, se 
ha comunicado al emperador Napoleón y  será leída en 
las Córtes españolas.»

Con permiso de Jo de hecho positivo y  casi o fic ia l, 
diremos al periódico del brigadier Topete, que al 
escribir de semejante asunto parece que escribe la 
H istoria  d e  Carlomagno y de los doce p a res  d e  F r a n ­
c ia , según los datos irrecusables que suministra 
el verídico y  estupendo arzobispo Turpin.

Que se ponga la casaca con boton de ancla 
para ir al Congreso á oir la lectura de aquel do­
cumento.

Y  que espere sentado.

El Im p arc ia l publicó ayer el siguiente misterio­
so párrafo:

«Si pudiéramos comunicar á nuestros lectores todo 
lo que una Inexplicable casualidad nos ha proporcio­
nado saber acerca del plan de un drama que ha resul­
tado fin de fiesta, estimularíamos seguramente su hi­
laridad tanto y  mejor que el más selecto de los saine­
te de D. Ramón de la Cruz, Pero tenemos que reser­
varnos él jocoso relato, privando á nuestros lectores 
de unos momentos de solaz, y  contentándonos con 
que estas líneas produzcan risa á algunos desdicha­
dos políticos; pero la risa del conejo.»

Suponían ayer algunos maliciosos que E/ Im -  
p arc ia l se referia á cierta jugarreta que prepara­
ban, según se decía, ciertos defensores de deter­
minada candidatura.

Pero se negaba terminantemente que se trata­
ra de los moutpensieristas, por más que ese fin  de  
fiesta , como dice E l Im p arcia l, hubiese coincidido 
por pura casualidad con la  marcha de Montpen- 
sier.

El caso debe de ser curioso, y  por lo mismo 
decimos al Im parc ia l lo que se dice algunas veces 
en el Congreso: ¡que hable! ¡que hable!

L a  C orrespondencia dedica algunos párrafos á 
traer y  llevar la filfa  de Ja abdicación, y  de que 
había venido á Madrid, y  de que se había entre­
gado á tal ó cual personaje, y  otras muchas 
cosas.

¡Zapatero, á tus zapatos! Cuídese el periódico 
de noticias de defender al duque, y  no se haga 
eco de pobrezas de espíritu y  de cierta clase de

ligerezas é inconveniencias. Porque ¡han queda­
do lucidos los filferosl

----------------- .«• -----------------
El ex-ministro de Ultra nar, Sr. Becerra, por 

obra y gracia de su antigua y  honda amistad con 
su compadre el Sr. Rivero, presentó ayer en p le­
no Congreso una exposición, pidiendo que se 
nombrara rey al duque de Montpensier.

Ni el señor ministro de la Gobernación, ni el 
Sr. Becerra, que por boca de este habla siempre 
D. Nicolás, se pusieron encarnados.

En cambio hubo muchos diputados que se 
pusieron.

Aprenda el pueblo á conocer á los que saben 
explotarle con mentidas promesas.

Leemos en L a  P o lít ica
«La cuestión de reforma del Código penal, que es 

de por sí gravísima, como que se trata de que se 
apruebe sin discusión un nuevo Código completo, en 
el que se han hecho alteracionos caprichosas á dies­
tro y  siniestro, se complica cada vez más.

Mañana se reúnen los directores de los periódicos 
para hacer una manifestación á las Córtes, porque 
verdaderamente la situación será insufrible para ia 
prensa de todos colores.

Lo que sucederá ea la Cámara no es fácil decirlo 
todavía, pues los republicanos proyectan abstenerse 
en ia votación definitiva, en cuyo caso no resultará 
número suficiente.

Aun cuando no se abstuvieran los republicanos 
deberán abstenerse los conservadores, pues la refor­
ma de que se trata es de la mayor trascendencia y 
no se puede aprobar sin un detenido exámen, exá- 
men de que el señor ministro de Gracia y  Justicia 
quiere prescindir por completo.»

Como modelo de imparcialidad y  para que se 
vea cóm o se escribe la  h is to r ia , copiamos á conti­
nuación uu párrafo de E l S u frag io  universal dedi­
cado á denigrar al partido moderado. Dice así;

«Los moderados no son otra cosa que los absolu­
tistas vergonzantes que tuvieron miedo, á la muerte 
dé Fernando VII, de correr los riesgos de una campa­
ña penosa y  difícil, siguiendo al lado de D. Cárlos, y 
se quedaron en las ciudades prestando su apoyo á María 
Cristina.»

Muy jóven debe ser el articulista que tales 
blasfemias estampa, sin duda porque no v iv ía  
durante ia guerra civil, y  no se ha tomado des­
pués el trabajo de leer la relación de aquellos 
acontecimientos.

De no ser asi, ¿cómo es posible que dijera que 
los moderados se qu edaron  en la s  c iudades, cuando 
los más valerosos adalides que tuvo la causa de la 
libertad y  de la reina legítim a de España fueron 
precisamente nuestros correligionarios?

¿Dóude, sino en el campo de batalla, pelean­
do contra los carlistas, derramaron su sangre los 
generales Fernandez de Górdova (D. Luis), Sards- 
ñel, ilivero, barón de Meer, Leon(D . Diego), Cau- 
terac, el duque de Valencia, el conde de Cheste, 
el marqués de Novaliches, D. Francisco Lersuudi, 
Calonge, Geballos Escalera, Mendez V igo, Zapa­
tero, León (D. Rafael), Mausode Zúñiga, el con 
drfL looregat, el conde de la Cañada. Zarco del 
Valle, Campuzano, el marqués de la Constancia 
Sauz (D. Laureano), Pardiuas, Cañedo, Claveria, 
marqués del Maestrazgo, Mata y Alós, luestal, 
Caroudelet, Vega luciau, Riquelme, Cumbres- 
altas, Urbiua, Gasset. Puñonrostro, liotalde,

XJ.aCftA. VAV./ U) ¿liDiby ^
tantísimos otros?

Acribillado e l pecho á balazos tienen muchos 
de esos esforzados varones du quienes E l S u frag io  
U niversal dice que tuvieron m iedo de correr una cam ­
p a ñ a  pen osa , y se quedaron  en  la s  ciudades prestando  
su apoyo á M aría  C ristina.

Verdaderamente que se hace demasiado honor 
refutando semejantes asertos, quo solo el desden 
del silencio merecen, y  solo nos limitaremos á 
preguntar ai diario republicano, si sabe quién 
fué el único general que logró deteuer á Zuma- 
lacárregui, y  el que gauó las dos grandes batallas 
de Meudigorría y  Arlaban, tíi el colega lo ignora 
puede preguntárselo á D. Baldomero Espartero, 
que entonces estaba á las órdenes del ilustre y 
bravo general D. Luis Fernandez de Górdova.

Es altamente deplorable lo que está pasando 
con el proyecto de ley  de ferro-carriles que se 
discute, ó más bien, acerca dei cual se habla es­
tos dias en el Congreso. Y decimos que se habla, 
porque lo que se hace no es discutir, habiendo 
muy pocos que entiendan del asunto.

No hay provincia, distrito ni pueblecillo que 
no quiera tener su ferro-carril¡ á costa del Esta­
do, por supuesto; y  cuando no pueden v iv ir  y 
ménos prosperar las líneas generales, se preten­
de que puedan v iv ir  las secundarias, y  aun las 
que no merecen otro nombre sino el de insigni- 
ücautes ramales.

Según cálculo fundado, las subvenciones de 
las nuevas líneas hasta ahora concedidas por el 
actual Congreso, ascienden á la enorme suma de 
m ás de ochocientos m illones: como se habían de dar 
las obligaciones al tipo de 50 por 100, y  el interés 
es de uu 6 por 100 y  uno de amortización, es de­
cir, un 7 por lOO, resultará que la  subvención 
habrá de costar un interés anual de 14 por 100; es 
decir, que el presupuesto se verá recargado 
cuando ménos con ciento doce m illones para pago 
de los intereses de las obligaciones que se den en 
pago de esas subvenciones.

Esta indicación vale por muchas más que se 
pudieran hacer, y  que tal vez hagamos otro dia.

Dice L a Ib e r ia  en su número de ayer:
«Entre los isabelinos impera un desaliento gene­

ral. Cheíte distrae su malhumor cuidando]del culti­
vo de su jardín, cuyas macetas, eu su mayor parte, 
sirven de pedestal á muchos libros que siempre tiene 
á mano. Los demás no ocultan el despecho de que se 
hallan poseídos al verse tan iaíamemente abandona­
dos; y  lo más seusible-es que, con los calores que se 
desarrollaron, van secándose progresivamente las 
fuentes que hasta ahora manaban raudales de oro, y  
sin pan son más acerbas las penas.»

En compeusacion de esta desconsoladora noticia, 
encontramos en la misma Ib e r ia  también de ayer, 
esta otra alarm mte noticia:

«Los restauradores se agitan más que nunca. A los 
más caracterizados jefes del moderautismo todo se les 
vuelve ir y  venir de Madrid á París y  vice-versa, ce­
lebrando aquí y  allá misteriosas conferencias.»

Nuestro colega oye ruido, pero confuso, y 
cuanto más mira, ménos vé. Ya concluirá por ver.

«El Legitimista es un Infeliz en toda la extensión 
de la palabra.

¿Creerán ustedes que con motivo de haberse di­
cho que doña Isabel abdicaba en su hijo, aquel dia­
rio carlista, muy melancólico, dice que esa señora ha 
podido atenuar una vez más los males de la pátria 
abdicando, no en su hijo, sino en D. Carlos?

Se necesita una gran dosis de simplicidad para 
decir estas cosas.

¡Pobre Legitimista'. Los moderados se le reirán en 
las barbas admirando el candor del diminuto carlis­
ta, y  sus correligionarios caerán indignados sobre 
él, porque con aquellas frases parece reconocer que 
la legitimidad*y el derecho están de parte de doña 
Isabel.

¡Cuando decimos que E' Legitimista es un infeliz!

El Im p arcia l dice lo siguiente:
«Ya se están imprimiendo los contratos celebra­

dos por el señor ministro de Hacienda con las casas 
extranjeras sobre varias operaciones de crédito.»

Ya era tiempo.

El mismo periódico publica esta noticia:
«Dícese que hay en Madrid algunos ejemplares 

impresos de la abdicación de doña Isabel, y  que se 
leen, con intención fácil de adivinar, á colectividades 
que no están llamadas á intervenir directamente en 
la política.»

A lgo  metafísico está nuestro colega, pero 
pueden volverle si dinero que le hau llevado por 
la noticia, ó puede demandar de engaño ai que 
se la haya dado.

Anteanoche se reunió, bajo la presidencia del 
Sr. Rivero, la comisión encargada de estudiar y 
proponer las reformas necesarias para elevar la 
dirección de Comunicaciones á la importancia y 
categoría que tiene en otros pais ;s. Asistieron 
todos los comisionados, excepto el Sr. Herrero, y 
todos se mostraron dispuestos á contribuir al me­
jor resultado de este propósito, formulando el 
oportuno proyecto que se ha de presentar á Jas 
Córtes en su próxima reunión. El sábado volve­
rán'ios comisionados á reunirse por la noche para 
seguir conferenciando.

Los diputados catalanes y  valencianos han 
presentado una adición al proyecto de ampliación 
de ferro-carriles, para qua se conceda subvención 
para concluir la línea pirenáica é internacional 
de Barcelona á Francia en su trayecto de Gerona 
á la frontera, en cuya línea van invertidas ya 11 
millones de duros. El Sr. Balaguer ha sido en­
cargado por sus compañeros de apoya? dicha 
adición.

Ha llegado á Madrid el ayudante del segun­
do cabo de la capitanía general de Puerto-Rico, 
Sr, Palanca, el cual ha traído la dimisión que 
este hace de su cargo, y  que ha puesto ea ma­
nos del señor ministro de la Guerra.

Se ha mandado veuir á Madrid á recibir órde­
nes del gobierno al teniente coronel primer jefe 
del primer batallón del regimiento infantería de 
Galicia.

Se llama á ios goberaadores, se llama á los 
jefes de batallón ¿Será tambiea para convi lar á 
comer á estos últimos?

Dice L a  C orrespondencia:
• Lev ioaW luíI Liel CDUlíJO p6Ual C6-

lebró anteayer uua reunión con asisteucia del minis­
tro do Gracia y  Justicia, para tratar de las objeciones 
que se han hecho por algunos diputados al díctámen 
de aucorizaciou .

Parece quo después do oir las explicaciones del 
ministro y  de los individuos de la comisión, quedó ea 
principio aceptado el proyecto por los diputados que 
asistieron, pero con una adición que presentará y  de­
fenderá el Sr. Romero Girón.»

El dictámeu dice textualmente:
«Se autoriza al ministro de Gracia y  Justicia para 

plantear como ley provisional el adjunto proyecto re­
formando el Cójigo penal.»

La adición dei Sr. Romero Girón es como sio'ue;
«Esta comisión propondrá üictamen defluitrvo, y

éste se discutirá con preferencia a otros asuntos, tan 
pronto como las Cortes reanuden sus sesiones.»

En el mismo sentido parece que se redactará e l  
dictamen sobre organización de tribunales.»

Con la adición dei Sr. Romero Girón parece 
que se quieren atenuar los gravísimos efectos 
que va á producir eu la práctica el nuevo Código 
peuai del sr. Montero R íos. Y  nosotros pregun­
tamos: ¿tiene a lgo que ver esa adición cou las 
consecuencias que produzca durante el interreg­
no parlamentario la aplicación del que podemos 
llamar uuevo Código peaal? Si eso proyecto en­
cierra principios que puguau coa el buea senti­
do y  que braman de verse cara á cara coa la 
Constitución de 18G9, y  especialmente en la par­
te que se refiere á los derechos iudividuaies, ile- 
gishables, iaalieuables, imprescriptibles, auterio- 
resal hombre, etc., etc., ¿por qué se ha da ap li­
car, aunque sea iateriuameute y  con la oferta da 
que, alia cuando se teiman uuevameute las Cór­
tes, se ha de discutir y  aprobar en definitiva? 
Pues qué ¿los males que ofrezca ahora eu ia prác­
tica se vau á evitar por el carácter de iuteriui- 
dad que tiene el proyecto, ui van á poderse lue­
go  remediar, cuando tenga lugar la aprobación 
definitiva?

Lo óbvio, lo natural y  lo lógico hubiera sido 
que si el gobierno teuia tauta priesa eu que se le 
aprobase ese proyecto, hubiera dejado en sus­
penso la parte que se refiere á la prensa y  á 
otros derechos importautísimos que menoscaba 
y  ataca dicho proyecto, y  que imponen leyes es­
peciales y  cou cierto carácter trausitorlo, por 
tener que amoldarse á las exigencias variables 
de los tiempos, cuyas leyes no deben figurar de 
niaguua mauera ea el conjunto de Códigos, que 
encierran uu carácter de mucha mayor estabi­
lidad.

En esto, como en todo, los hombres de la re- 
volu'úon, son ilógicos y  anti-liberaies.

De este importante asunto, ya  nos ocupare­
mos otro dia con la extensión que merece.

De un periódico democrático tomamos la 
gu íente saeta;

81-

La comisiou de presupuestos, eu una reunión 
celebrada ayer tarde, ha dejado aprobada la au­
torización para el estudio de unas bases que sir­
van para preparar un proyecto de unificación de 
la Deuda que haya de discutirse eu la legislatura 
próxima.

Ayer tarde ha quedado presentado á las Cór­
tes el dictámeu de la comisión sobre organiza- 
cion.de tribunales, de la cual ha sido ponente el 
Sr. Sánchez Ruano.

Ayuntamiento de Madrid
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Parece que la elección de diputaciones provin­
ciales se hará en Setiembre, y  en Noviembre la
de ayuntamientos.

Insistimos en creer que en esta misma semana 
se suspenderán las sesiones de las Córtes.

Difícil es vaticinar la época en que volverán 
á reunirse, atendido lo oscuro que se presenta el 
horizonte político para la situación; pero supo­
niendo que siga como está, que es bien nublado, 
lo probable es que en Noviembre se reanuden las 
sesiones, pues aunque hay diputados que desean 
que fuera en Octubre, el gobierno procurará, por 
su parte, prolongar el interregno parlamentario 
cuanto le sea posible, á fin de verse libre por el 
mayor tiempo que sea dable de la fiscalización é 
intervención de los soberanos constituyentes.

Cinco columnas y  media, y  de letra pequeña, 
dedica El País de ayer para contar la historia de 
la fragata do guerra .B/anca, ó mejor dicho, para 
cantar las hazañas y  proezas del Sr, Tepete du­
rante los veintisiete meses que la mandó.

Sin entrar á aquilatar la rigurosa exactitud de 
los hechos, ni querer tampoco merm aren lo más 
mínimo los servicios que pudiera prestar durante 
ese tiempo el Sr. Topete, séanos permitido permi­
tido rectificar un solo hecho, pues no es justo que 
se atribuya á la fragata Blanca lo que muchos su­
ponen que cupo en suerte á la Resolución en el 
combate del Callao.

Ante todo, oigamos al País:
«Después de leída la arenga del general de la es - 

cuadra y  puesta toda ella en movimiento, rompe el 
fuego la capitana al estar á tiro y  secundada por la 
Blanca momentos después, cübrense de humo todas 
las baterías peruanas, haciéndose el combate gene­
ral. Correspondía á la Blanca batir la torro blindada 
de Santa Eulalia y  la batería más S. ayudada con la 
fragata Resolución-, veíanse rebotar las balas sólidas 
de á 32 sobre la coraza, sin más efecto que el causado 
per el granizo, más á los veinte minutos de combate 
ana granada que dispara el bombero de á 20 centí­
metros, nüm 5 do estribor, penetra en la torre, y  da 
fuego á los repuestos de pólvora existentes para la 
carga de sus monstruosas piezas; retumba un sordo 
trueno, y  una espesa y  negra nube de humo oscure­
ció los alrededores; la bandera peruana que arbolaba 
desapareció como frágil tela de araña al contacto de 
la luz, y  viéronse hendir los aires masas negras infor­
mes del armazón interior, mezclados sin duda con 
restos de los desgraciados, cuyas personas, después 
del combate, no pudieron identificarse al darles se­
pultura.

Si la pérdida de la torre de Santa Eulalia contri­
buyó algún tanto al triunfo de nuestras armas, y  si 
los jefes acogidos á su presunta in vulnerabilidad á no 
perder la vida pudieron haber hecho más tenaz la 
resistencia, preciso es conceder que fué uno de los 
más bellos triunfos de la Blanca, el cual no puede 
ménos de consignarse por corresponderlo legítima­
mente.»

Aquí da por sentado y  como cosa segura El 
País, que la voladura de la torre blindada de 
Santa Eulalia se debe á un proyectil de la Blanta. 
¿Puede afirmar el comandante de dicha fragata 
ni ninguno de sus tripulantes que eso sea exac­
to? ¿Pues qué, la Resolución no se acercó á tierra 
hasta el extremo de tocar el fondo con su quilla? 
¿No es an hecho que esta fragata batía la misma 
torre y  al mismo tiempo que la Blanca y  sin in­
terrupción alguna? Estando, pues, las dos fra­
gatas haciendo fuego á la vez, ¿por qué suponer 
que la voladura del fuerte se le debe á la Blanca 
y no á la Resolucioni ¿No es cierto que en la es­
cuadra estarían divididas las opiniones sobre este 
suceso que es de todo punto inaveriguable? ¿No 
es exacto que en la escuadra se creia por unos 
que la Resolución habla tenido la fortuna de volar 
la torre, al paso que otros defendían que lo habla 
hecho lüBlancal Pues si todo esto es exacto y  de 
cuya exactitud apelamos al mismo Sr. Topete, ¿á 
que su périódico, ó sea El Pais, se viene con c ier­
ta clase de relatos que evidentemente han de 
ofender la modestia del Sr. Topete, por poca que 
su órgano en la prensa le suponga? ¿Es prudente 
ni discreto emplear cinco columnas y  media de 
un periódico para publicar sus mismas alabanzas 
propias, justificadas ó inmerecidas?

Para concluir. Nosotros queremos suponer que 
todo lo que dice El País del Sr. Topete es com­
pletamente exacto; es más, queremos suponer 
también que la voladura de la torre de Santa Eu­
lalia se debe al S. Topete (en todo caso no seria á 
él, sino al cabo del cañón que disparó el proyec­
til que la casualidad ó la buena puntería intro­
dujo en dicho fuerte); pues bien, suponiendo todo 
eso, semejantes servicios son una gota  de agua 
comparados con el Océano de desgracias que ha 
acarreado á la pátria el ex-capitan de puerto de 
Cádiz con su rebelde, con su ingrato y  con su 
desleal proceder.

SECCION OFICIAL.
Por el ministerio de Estado se publica en la Oaceta 

de ayer el siguiente
CONVENIO CONSULAR 

entre España y Bélgica, firmado en M adrid el 19 d» 
M an o  del corriente año.

S. A. D. Francisco Serrano y  Domínguez, por la 
Toluntad de las Córtes soberanas regente de la nación 
española, y  S. M. Leopoldo II, rey de los belgas, 
igualmente animados del deseo de determinar con 
toda la extensión y  la claridad posibles los derechos, 
privilegios é inmunidades recíprocas de los agentes 
consulares respectivos, así como sus funciones y  las 
Obligaciones á que están sujetos en los dos países, 
han resuelto cohCllíir un convenio consular, y  han 
hombrado por sus plenipotenciarios, á saber;

S. A. el regente de España á D. Práxedes Mateo 
Sagasta, gran cruz de la orden de Nuestra Señora de 
la Concepción de Villaviciosa de Portugal, diputado 
á las Córtes Constituyentes, ministro que ha sido de 
la Gobornacion, ministro de Estado, etc., etc., y  su 
hoajestaJ el rey de los belgas á D. Eduardo Blondeel 
^an Cuelebroick, comendador de la órden de Leopol­
do de Bélgica, gran cruz de Isabel la Católica de Es­
paña, del Danebrog de Dinamarca, de San Gregorio 
el Magno do loa Estados-Pontificios, de Nuestra Seño­
ra de Guadalupe de Méjico, del Salvador de Grecia, 
8u enviado extraordinario y  ministro plenipotencia­
rio cerca de S. A. el rgeute de España, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes respectivos, hallados en buena y  debida for- 
hia, han convenido en los artículos siguientes;

Artículo !.• (Jada una de las dos altas partes 
contratantes consiente en admitir cónsules genera­
les, cónsules, vicecónsules y  agentes consulares en 
todos sus puertos, ciudades y  plazas, excepto en las 
localidades en que hubiese inconveniente en admi­

tir tales agentes. Esta reserva no se aplicará, sin 
embargo, á una de las altas partes contratantes sin 
serlo igualmente á todas las demás potencias 

Art. 2.” Los cónsul 8 generales, cónsules, vice­
cónsules y  agentes consulares dercada uua de las dos 
altas partes contratantes gozqrán recíprocamente en 
los Estados de la otra de todos los privilegios, exen­
ciones ó inmunidades de que gocen los agentes de 
igual clase de la nación más favorecida. Dichos agen­
tes, antes de ser admitidos al ejercicio de sus funcio 
nes y  de gozar de las inmunidades que lea son inhe­
rentes, deberán presentar una patente en la forma es 
tablecida por las leyes de sus países respectivos. El 
gobierno territoriol de cada una de las dos altas par­
tes contratantes les expedirá, libre de gastos, el eo;«- 
quatnr necesario para el ejercicio de sus funciones, y  
mediante la presentación de este documento gozarán 
de los derechos, prerogati vas é inmunidades conce­
didos por el presente convenio.

Art. 3.* Los cónsules generales, cónsules, vice­
cónsules y  agentes consulares, ciudadanos del Esta 
do que los ha nombrado, no podrán ser arrestados 
sino en los casos de delito grave, calificado y  penado 
como tal por la legislación local; estarán exentos de 
alojamientos inilitares, de todo servicio en el ejército 
regular de tierra y  de mar, así como en la guardia 
nacional ó cívica ó milicia; estarán también exentos 
de todas las contribuciones impuestas en beneficio 
del Estado, de las provincias ó de los municipios. Sin 
embargo, si estos agentes fuesen ciudadanos del país 
de su residencia, si poseyesen bienes en él, ó si ejer­
ciesen algún comercio, estarán obligados á sufrir y  
pagar las cargas de todas especies impuestas en ca­
sos semejantes á los otros ciudadanos del país.

Art. 4.* Ningún agento del servicio consular, 
cuando sea ciudadano del Estado que le ha nombra­
do y  con tal de que no ejerza comercio alguno, podrá 
ser obligado á comparecer como testige ante los tri 
bunales del país en que reside. Cuando la justicia del 
país tenga que recibir de ellos alguna declaración 
j urídica ó deposición, los invitará por escrito á que 
se presenten ante ella; y  en caso de impedimento, 
deberá pedirles su testimonio por escrito, ó traspor­
tarse á su casa ó cancillería para obtenerla de v i­
va voz.

Dichos agentes deberán acceder á esta petición en 
el más breve plazo posible.

Art. 5.“ Los cónsules generales, cónsules, vice­
cónsules ó agentes consulares podrán colocar encima 
de la puerta exterior de su cancillería ó de su casa- 
habitacion un escudo con las armas de su nación, con 
una inscripción que contenga estas palabras: «Con­
sulado general, consulado, viceconsulado ó agencia 
consular de España ó de Bélgica.»

También podrán enarbolar en ellas la bandera de 
su país, excepto en la capital si hay en ella legación. 
Igualmente podrán enarbolar el pabellón nacional so­
bre el bote en que se embarquen en el puerto para el 
ejercicio de sus funciones.

Art. 6.' Las cancillerías y  habitaciones consulares 
serán inviolables en todo tiempof Las autoridades lo­
cales no podrán invadirlas bajo ningún pretesto. . No 
podrán en ningún caso registrar ni tomar los papeles 
contenidos en ellas. No podrán en ninguna circuns­
tancia servir de asilo.

Sin embargo, cuando un agente del servicio con­
sular esté dedicado á otros asuntos, los papeles relati­
vos al consulado se custodiarán por separado.

Art. 7.® En caso de fallecimiento, impedimento ó 
ausencia de los cónsules generales, cónsules, vice­
cónsules ó agentes consulares, sus cancilleres ó se - 
cretarios, después que se haya notificado su carácter 
oficial al ministro de Estado en España ó al ministro 
de Negocios extranjeros en Bélgica, se admitirán do 
pleno derecho á desempeñar interinamente los nego­
cios délos puestos respectivos, y  gozarán ínterin du­
re su gestión temporal, de todos los derechos, pre- 
rogativas é inmunidades co.icedidas á los titulares.

Art. 8.* Los cónsules generales y  cónsules po­
drán, siepipre que las leyes de su país se lo permitan, 
nombrar, con la aprobación do sus gobiernos respec­
tivos, vicecónsules y  agentes consulares en las ciu­
dades, puertos y  plazas comprendidas dentro de sus 
distritos. Estos agentes podrán ser elegidos indis­
tintamente entre los españoles, los belgas ó los ciu­
dadanos de otro país. Estos agentes estarán provis­
tos de una patente en regla, y  gozarán de los privi­
legios estipulados en este convenio en favor de los 
agentes del servicio consular, sometiéndose á las 
excepciones estipuladas en los artículos 3.” y  4.*

Art. 9.* Los cónsules generales, cónsules, vice­
cónsules y  agentes consulares tendrán el derecho de 
dirigirse á las autoridades administrativas ó judicia­
les, sea del Estado, de la provincia ó del municipio 
del país respectivo en toda la extensión do su demar­
cación consular, para reclamar contra toda infrac­
ción de los tratados ó convenios existentes entrs Es­
paña y  Bélgica, y  para proteger los derechos y  los 
intereses de sus nacionales. Si no se hiciese justicia 
á sus reclamaciones, dichos agentes, en ausencia de 
un agente diplomático de su pais, podrán recurrir di­
rectamente al gobierno del país en que ejerzan sus 
funciones.

Art. 10. Los cónsules generales, cónsules, vice­
cónsules y  agentes consulares tendrán el derecho 
de recibir en sus cancillerías, en su domicilio pri 
vado, en el de las partes ó á bordo de los buques las 
declaraciones de los capitanes y  tripulantes de los 
buques de su país, de los pasajeros que se encuen­
tren á bordo y  de cualquier otro ciudadano de su 
nación.

Dichos agentes tendrán además el derecho de au­
torizar. conforme á las leyes y  reglamentos de su país, 
en sus cancillerías ú oficinas todos los actos conven­
cionales celebrados entre los ciudadanos de su pais, 
y  los ciudadanos ú otros habitantes del país en que 
residan, y  aun todos los actos de estos últimos, con 
tal de que estos actos se refieran á bienes situado* ó 
á negocios que deban tratarse en el territorio de la 
nación á que pertenezca el cónsul ó agente ante el 
cual se celebran.

Las copias de dichos actos y  los documentos oficia­
les de todas clases, sean originales, en copia ó en tra­
ducción debidamente legalizados por los cónsules ge ­
nerales, cónsules, vicecónsules ó agentes consulares 
y provistos de su sello oficial, harán fé en justicia en 
los tribunales de España y  de sus provincias de Ultra­
mar y  de Bélgica.

Art. 11. Los cónsules generales, cónsules, vice 
cónsules y  agentes consulares respectivos estarán 
encargados exclusivamente del mantenimieto del ór- 
deu interior á bordo de los buques mercantes de su 
nación, y  conocerán por sí solos de todas las cuestio­
nes que se hayan suscitado en alta mar ó surjan en 
los puertos entre los capitanes, oficiales ó tripulantes, 
bajo cualquier concepto que sea, particularmente so­
bre el arreglo de los salarios y  la ejecución de los con­
tratos en que hayan convenido recíprocamente. Las 
autoridades del país no podran mezclarse bajo ningún 
título en estas cuestiones.

Art. 12. Los cónsules generales, cónsules, v ice­
cónsules y  agentes consulares podrán hacer arrestar 
a los oficiales, á los marineros y  á las demás perso­
nas que en cualquier concepto formen parte de la 
tripulación de los buques de guerra ó de comercio 
de su nación, que sean abusados ó denunciados de 
haber desertado de dichos buques, para devolverlos 
á bordo ó  enviarlos á su país. Con este objeto se di-

i rigirán por escrito á las autoridades locales compe- 
I  tentcs de los países respectivo», y  las escribirán pi­

diendo á los desertores, justificando con la exhibí 
ciou de los registros del buque, ó del rol do la tripu 
lacion ó de otros documentos oficiales, que los hom  ̂
bres que reclaman formaban parte de dicha tripula­
ción.

Mediante esta sola petición justificada de esa suer­
te, no se les podrá negar la entrega de los deserto­
res, á no ser que se pruebe en debida forma que eran 
ciudadanos del país en que se reclama la extradición 
en el momento de su inscripción en el rol. Se les da­
rá toda clase de auxilio y protección para la busca, 
aprehensión y  arresto i e estos desertores, que nasta 
serán detenidos y  guardados en las cárceles del pais, 
á petición y á costa de los cónsules, ínterin estos 
agentes encuentran ocasión de hacerlos partir. Si 
esta ocasión no se presentase sin embargo en un 
plazo de tres meses, á contar desde el dia del arres­
to, se pondrá en libertad á los desertores, y  no se les 
podra arrestar de nuevo por la misma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún delito, se 
aplazará su extradiccion hasta que el tribunal que 
tenga derecho de conocer de él haya dictado su sen­
tencia y  se haya llevado esta á efecto.

Art. 13. Siempre que no haya estipulaciones en 
contrario entre los armadores, cargadores y  asegu­
radores, todas las averías sufridas en la mar por los 
buques de los dos países, sea que arriben voluntaria­
mente al puerto, sea que se hallen en él de arriba­
da forzosa, serán arregladas por los cónsules genera­
les, cónsules, vicecónsules ó agentes consulares de 
los países respectivos. Si no obstante estuvieran in­
teresados en dichas averías habitantes del país ó ciu 
dadanos de una tercera potencia, y las partes no pu­
diesen entenderse amigablemente, procederá recur­
rir á la autoridad local competente,

Art. 14. Todas las operaciones relativas al salva­
mento de los buques españoles que hayan naufra- 
grado en las costas de Bélgica y  de los buques belgas 
en las costas de España y  sus provincias de Ultra­
mar serán dirigidas respectivamente por los cónsules 
generales, cónsules y  vicecónsules de España en Bél­
gica, y  por los cónsules generales, cónsules y  vice­
cónsules belgas en España, y  hasta su llegada por 
los agentes consulares respectivos donde exista 
agencia. En los puertos y  lugares en que no ex sta 
agencia, las autoridades locales deberán tomar, ín te­
rin llega el cónsul del distrito en que se haya verifi­
cado el naufragio y  á quien deberá avisarse inmedia­
tamente, todas las medidas necesarias para la protec­
ción de los individuos y  la conservación de los efec­
tos naufragados.

Las autoridades locales no tendrán, por lo demás, 
que intervenir más que para mantener el órden, ga ­
rantir los intereses de los salvadores, si son extraños 
á la tripulación náufraga, y  asegurar la ejecución de 
las disposiciones que hayan de observarse para la en­
trada y  salida de las mercancías salvadas.

Se entiende que las mercancías no estarán sujetas 
á ningún derecho de aduana, á ménos que se desti­
nen al consumo del país en que se haya verileado el 
naufragio.

La intervención de las autoridades locales en es­
tos diferentes casos no ocasionará gasto alguno, fue­
ra de aquellos á que den lugar las operaciones de sal­
vamento y  la conservación de los objetos salvados, así 
como aquellos á que estén sujetos en igual caso los 
buques nacionales.

Art. 15. En caso de fallecimiento de un español 
en Bélgica ó de un belga en España ó en sus provin­
cias de Ultramar, si no hay heredero conocido ó alba- 
cea testamentario instituido^por el difunto, las auto- 
ridadoa in(-aip9 c.nmDfttñntes informarán del suceso á 
los cónsules ó agentes consulares de la nación á que 
el difunto perteneciere, á fin de que pueda d irse co­
nocimiento de él inmediatamente á las partes intere­
sadas.

En caso de menor edad ó de ausencia de los here­
deros ó de ausencia de los ejecutores testamentarios, 
los agentes del servicio consular, juntamente con la 
autoridad local competente, tendrán el derecho, con 
arreglo á las leyes de sus países respectivos, de prac­
ticar todos los actos necesarios á la conservación y  á 
la administración de la sucesión: especialmente de 
poner y  levantar los sellos, de formar el inventario, 
de administrar y  liquidar la sucesión; en una pala­
bra, de tomar todas las medidas necesarias para po­
ner á salvo los intereses de los herederos, fuera del 
caso en que se suscitan cuestiones^ las cuales debo - 
rán ser decididas por los tribunales competentes del 
país en que se haya iniciado la sucesión.

Art. 16. El presente convenio permanecerá en v i­
gor durante seis años, á contar desde el canje de las 
ratificaciones, que se hará en Madrid en el término 
de tres moses, ó antes si es posible. En el caso en que 
ninguna de las partes contratantes haya notificado 
12 meses antes de la espiración de dicho período su 
intención do no reaavar este convenio, seguirá en 
vigor un año más, y  así sucesivamente hasta la espi­
ración del año, á contar desde el dia que uno ú otro 
lo hayan denunciado.

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos 
lo han firmado y  sellado por duplicado en español y  
en francés.

Fecho en Madrid el 19 de Marzo.de 1870.—(L. S.)— 
Firmado.—Práxedes Mateo Sagasta.—(L . S.)—Fir­
mado.—Blonceel Van Cuelebroeok.

Este convenio ha sido debidamente ratificado, y  
las ratificaciones canjeadas en esta capital el dia 31 
del próximo pasado Mayo.

También publica la ley concediendo al ministro 
de Gracia y  Justicia cuatro suplementos de crédito, 
importantes 587.697 pesetas como adición y  con apli­
cación á su presupuesto ordinario de gastos para el 
año económico de 1870 á 1871, en esta forma: uno de 
128.700 pesetas al capítulo 3.*, artículo único. Perso­
nal del Tribunal Supremo de Justicia; otro de 16..500 
pesetas al capitulo 4.*, artículo único. Material del 
mismo Tribunal; otro de 433.000 pesetas al capítu­
lo 5.", artículos i.* y  2.°, Personal de Audiencias y  
Juzgados de primera instancia, y  otro de 9.497 pese­
tas al capítulo ó.*, art. 1.®, Material de las Audien­
cias.

Y  un decreto del ministerio de Gracia y  Justicia, 
nombrando oficial 3.® de la dirección general del re­
gistro de la propiedad y  del notariado á D. Antonio 
Yalera y  Monteagudo, decano que ha «ido del Colegio 
de abogados de Albacete.

REVISTA DE LA PRENSA.

Vamos á copiar, con una ligera  nota al pié 
de cada uno de los párrafos más salientes de un 
artículo, en que La Política de anoche clama por 
la organización de la unión lib e ra l;

«A juzgar por las más ó meaos solemnes promesas 
del gobierno, en breve deberían verificarse eleccio­
nes generales de ayuntamientos y  diputaciones con 
arreglo á las leye i últimamente discutidas y  votadas 
por las Córtes Constituyentes.»

Ni las elecciones consabidas se verifican aho­
ra, ni en mucho tiempo. Casi estábamos por ase-, 
gurar que no ha de hacerlas esta situación, pu­
ramente interina y  esencialmente transitoria.

I «La unión liberal tiene una desventaja respecto á 
los demás part dos de la política española : la unien 
libjral no tiene organización. ¿Por qué no la tiene? 

Por muchas razones que seria imposible recordar y  
examinar en estos párrafos. La principal de entre 
ellas es, á nuestros ojos, la naturaleza misma de las 
clases inteligentes y  escogidas que forman en el co­
razón del país su importante personal. Durante los 
últimos diez años de la monarquía que tanto debió á 
sus hombres, la Union liberal reinó verdaderamente 
en la opinión pública, y  para luchar y  vencer en las 
contiendas electorales, apena» tenia necesidad de 
acuerdos y  trabajos accidentales que terminaban por 
sí mismos apenas concluida la lucha.»

La uniou liberal uo ha tenido jamás otra or­
ganización que la conspiración permanente de 
unos cuantos generales tan escasos de servicios 
como soberbios y  ambiciosos.

En cuanto al demás personal de elases inteligen­
tes y escogidas, baste recordar que se compone esta 

 ̂agrupación á la que malamente se llamó partido, 
de los deshechos de todos los demás, que no ca­
bían ya en ninguno de ellos, por sus ambiciones 
é intemperancia.

Su reinado en la opinión pública no fué sino 
el imperio de la osadía sobre un país de suyo in­
dolente, y  sus triunfos electorales fueron el re 
sultado de la célebre inñuencia moral.

«Pero esto, que hacia y  que debia hacer la unión 
liberal del censo electoral, la unión liberal opuesta, y  
con razón, dentro de la legalidad conservadora de los 
últimos años, á los comités permanentes de partido, 
á las organizaciones atentatorias, á la unidad y al re­
poso del poder central, ¿debe y  puede seguirlo ha­
ciendo la unión liberal autora de la revolución de Se'= 
tiembre, la unión liberal votante y  firmante de la 
Constitución democrática de 1869?»

La  unión liberal, en este punto como en todos, 
ha hecho siempre lo que ha podido, valiéndose de 
todos los medios, de todos los sistemas, y sin aca­
tar más ley  que la de su torpe egoísmo.

«Todos los partidos, todas las fracciones, todas las 
actividades se han aprovechado, como á su interés 
convenia, de las nuevas condiciones en que la vida 
política española ha entrado con el sufragio univer­
sal, por ejemplo. La unión liberal, que ya no tiene 
que luchar solo en los comicios con el contribuyente 
del moderantismo, sino que tiene en él al proletario, 
al soldado, al artesano, al sacerdote, á todos los espa­
ñoles mayores de 25 años, ¿qué ha hecho para prepa­
rarse á una lucha tan nueva, tan distinta, tan esen­
cialmente distinta de aquellas en que solia ser fácil 
triunfadora?»

En efecto, la unión liberal, y  en esto ha sido 
franca La Política, tiene enfrente todas esas cla­
ses, y  lástima es que el colega haya callado que 
á la cabeza de esas clases están las conservadoras, 
que detestan á los autores de la setembrina por el 
horrible é insubsanable daño que han hecho al 
país.

«Las elecciones constituyentes dieron buen resul­
tado á la unión liberal revolucionaria, á pesar de lo 
que oficial y  extra-oflcialmente sa la combatió, más 
que poi su antigua fuerza, más que por las infiuen- 
cias locales de muchas de sus respetables individua­
lidades, por lo que el sentimiento» del país monárqui­
co-liberal esperaba y  confiaba en un partido que ha­
bía sido siempre la libertad en el órdan y  la morali­
dad en la libertad. Pero si la unión liberal hubiera 
aprovechado los primeros meses de la revolución para 
organizarse como podía hacerlo, ¿hubieran sido las 
elecciones constituyentes de radicales y  republica­
nos lo que fueron en manos del Sr. Sagasta?»

Se ue;esita toda la frescura de los unionistas 
para asegurar que fueron combatidos en las elec­
ciones de las Constituytuteó, cuando tenían de su 
cosecha la mitad próximamente de los goberna­
dores de las provincias, á lo cual y  á sus manio­
bras, promesas y  halagos para con los ministros 
debieron el traer á la Cámara el contingente de 
diputados con que cuentan, elegidos en su mayor 
parte por las masas inconscientes de progresis­
tas, que siempre se dejan engañar.

Así se explica que una vez conocido el jue­
go , los unionistas fueran derrotados en toda lí­
nea en las elecciones municipales, puesto que las 
clases conservadoras, entonces como antes, y  co­
mo ahora, han estado y  estarán retraídas mien­
tras haya en la eleccioa la tiranía más irritante, 
mal encubierta con el nombre de libertad.

«Si, pues, la unión liberal debe y  puede querer 
también todo eso; si ha llegado el momento de cono­
cer todo lo necesario y  lo útil que, dentro del actual 
órden de cosas, es la organización de los partidos: si 
en vez de aguardar á que vuelva otra vez el censo 
electoral, que no volverá, ó á que el cañón funde el 
órden iob;e las ruinas déla libertad, lo que las clases 
conservadoras tionen que hacer es aceptar franca, 
leal y  enérgicamente, la nueva vida pública en to­
das sus manifestaciones, y  posponer de una vez to ­
dos los inútiles egoísmos del miedo al triunfo del ver­
dadero interés nacional, y  enseñar ó aprender á ser 
país culto; y  la unión liberal, que hoy más que nun­
ca es representante y  depositaría de esas clases; la 
unión hberal, que debe recibir el porvenir dispuesta 
y  despierta; la unión liberal necesita organizarse en 
la forma y  por los medios que la loy y  su convenien­
cia le permitan. Y esto pedimos hoy á nuestro parti­
do, deseosos al ménos de que, si no se hace, se nos 
convenza de que no debe hacerse.»

Ya saben Vds., pues, que la unión liberal, la" 
del movimiento del 54. donde se pusieron á dis­
cusión la monarquía, y la dinastía y la religión de 
nuestras padres; la que después ju gó  á cara y cru% 
estos sagrados objetos en un portal de la calle de 
Cedaceros; laque más adelante ha arrojado por 
la ventana lo que antes deshonraba y  befara, 
cuando no tiene ocasión de adularlo bajamente 
por estar en el poder, es lo que se llam? enfáti­
camente representante de las clases conservadoras, 
y  la que hace un llamamiento á estas mismas 
clases, que de seguro contestarían como nosotros, 
con la sonrisa deia compasión, si no fuera porqne 
prefieren abrir los pliegues del sudario que. la 
unión liberal ha ayudado á tejer á esta sociedad 
desventurada, que enseña por toda contestación 
las hondas heridas que ha recibido de una desdi­
chada parcialidad, origen de todos los males y  
de todos los desastres que de diez y  seis años á 
esta parte viene sufriendo la nación española.

No podemos resistir el deseo de dar á conocer 
á aquellos da nuestros lectores, que sean aficio­
nados á la oratoria, los dos siguientes Estilos de 
nuestro festivo colega La Gorda:

{Estilo de Rivero.)

«¿En qué país vivimos? ¿Tiene el ministro la obliga­
ción de estar en todas partes, y  vigilar hasta el últi­
mo rincón de la república? Si en Valladolid hubo un 
motín y  corrió la sangre, los tribunales entenderán

en el asunto. A mí ¿qué me cuentan sus señorías? 
¿Soy acaso un agente de negocios?

La intervención oficial en todo'y por todo conclu­
yó cuando la monarquía.

{Xplauden los republicanos.)
Me refiero, señores, á l i  monarquía que hemos 

derribado. Líbreme el Ser Supremo de imitar á sus 
n inistros: si los vallisoletanos se pronunci.m, allá se 
las compongan. Yo no pregunto lo que sucede en la® 
provincias, ni me importa. Ignoro quién sea el gober­
nador de Valladolid, y  por no saber, no sé á cuantos 
estamos, ni si este mes es el floreal ó vendimiario.

(Figueras sonrie: Prim  le pisa la levita para  que no se 
escurra y le sostiene )

He citado el calendario moderno por fantasía úni­
camente. pero conste que soy partidario de lo añejo, 
cuando no afecta á la idea democrática.

Volviendo á los sucesos de Valladolid, declaro que 
no se ha formado expedier.te, ni se han pediio expli­
caciones, porque no me gusta averiguar vidas ajenas,

( si ha habido muertos lo natural es que los hayan en­
terrado: si hubo heridas no fallarían vendas: y  si g r i­
tos solamente, todos hemos gritado en la plaza: ¡Viva 
la república!

{Aplauden otra vez los^de la izquierda.)
Pero estábamos obcecados, señores, preciso es 

confesarlo, y  mi amor á la humanidad me obligó á 
sacrificar aquellos grandes principios. Por amor á la 
humanidad no ejercí la medicina, por amor á la hu­
manidad soy ministro y  tampoco ejerzo.

No por eso me tomen sus señorías por un cual­
quiera: he sido médico y  abogado distinguido, dipu. 
tado varias veces, luego alcalde popular y  presidente 
de la Cámara, y  solo me falta ser presidente de la 
Re...

{Los republicanos se disponen á  aplaudir; Prim le deja 
de la marta, y  Rivero cae en el banco azul diciendo con 
tristeza:)

Presidente del Consejo de Estado.
{E l art. 33 de la última Constitución se rie de Rivero.)*

(Estilo inédito de un vice-diputado por Asturias.)
«Señores: Esto no es bien, de haser de bruyantes 

manifestaciones hácia un buen ciudadano, que ama 
la revolución, por la cual él ha hecho bien de sacrifi­
cios. Ese no es el vetirable pueblo que sifla á las por­
tas de un hotel para empezar la nominación de un . 
rey que no desea serlo, aunque se halle presto á ren­
dirse á la Yolutad legítima del Congreso.

Yo no encuentro, no; motes para exprimir mi pen­
samiento: aquellos que van cridar «¡muera el gaba­
cho!» bajo mis balcones son amigos de la anciana 
monarquía, y  yo el punto de miserables celosías.

Yo no encuentro no, parlamentario ese medio que 
rechazan los honestos ciudadanos; y  no debo también 
ser llamado gabacho en mi pátria bien amada.

Yo ruego al gobernamiento de impedir estas ma­
nifestaciones enconosas y  todas las marcas de repro- 
basion contra los hombres liberales, para que digan 
los exttranjeros:

El bello país que este de España.
{Aplauden Topete y Mendez Vigo, y  Santana dice en 

confianza d todo el mundo) :
Yo he corregido ese discurso.»

SECCION DE NOTICIAS.
Baños.—Son dignos de hacerse notar los efectos 

saludables que vienen produciendo los baños mine­
rales del acreditado establecimiento de .Molinar de 
Carranza, situado en la provincia de Vizcaya, á ocho 
leguas de Bilbao. Cada año aumenta considerable­
mente la concurrencia, ya por ser estas aguas igua­
les en su composición y  temperatura á las de Alhama
do Aragony daado por lo tanto o'^oolontoo rooultadoci
en las afecciones reumáticas y  nerviosas, como por 
las buenas condiciones y  comodidades del estableci­
miento. La temporada es desde 1.* de Junio á fin de 
Setiembre, y  el viaje desde Madrid á Bilbao y  de es­
te punto á Molinar, nada molesto y  poco costoso.

Varias personas que concurren diariamente á be­
ber las saludables aguas de la fuente mineral de la 
Casa de Campo, nos aseguran que ha sido variado en 
surtidor, dejándole dentro del recinto de aquella, ha­
ciendo salir fuera, en cambio, un agua que de todo 
tiene ménos de mineral.

El lunes tomó posesión del juzgado de primera 
instancia de Guadalajara para que fué aombrado, don 
Felipe Antonio áe Arruche.

A principios de la semana que viene saldrá para 
su país el embajador de Austria en España.

El producto total de la corrida de beneficencia del 
dia 2 del actual, asciende á la suma de 13.500*700 es­
cudos, y  habiendo sabido los gastos á 6.950*500 escu­
dos, ha resultado en favor de los establecimientos do 
beneficencia la cantidad de 6.550*200 escudos, que 
será repartida por partes iguales entra todos los esta­
blecimientos citados.

Hoy parece que regresarán á sus respectivas pro­
vincias los siete gobernadores que habían venido lla­
mados por el ministro de la Gobernación.

La función del Corpus se verificará este año con 
gran solemnidad. El ayuntamiento de esta capital ha 
invitado para asistir á la procesión al regente del re i­
no, al presidente dtl Consejo y  á los ministros, á loa 
diputados, al capitán general y  directores de las ar­
mas, diputación provincial y  los altos funcionarios. A 
las nueve de la mañana se celebrará en la iglesia del 
Sacramento la misa solemne de costumbre, y  des­
pués será la procesión.

Las tropas de la guarnición y  los voluntarios de la 
libertad formarán en la carrera, y  la columna de ho­
nor la formarán siete batallones de voluntarios que 
formarán en masa desde los Consejos hasta la plaza 
de la Armería. Los voluntarios que formen en la car­
rera se irán incorporando á la columna de honor des­
pués de haber pasado la procesión, y  la tropa desfila­
rá desde la línea.

El general Sanz, espitan general que ha sido de 
Puerto Rico, ha salido ya de aquella capital y  llegará 
á Madrid dentro de unos dias.

Se ha dispuesto que todas las partidas receptoras 
de quintos conduzcan á estos por las vías férreas para 
incorporarse á sus respectivos cuerpos, siempre que 
necesiten más de ocho dias por jornadas ordinarias.

Los médicos del cuerpo de beneficencia municipal 
de Madrid asistieron ayer á domicilio á 1.332 enfer­
mos, y  dieron de alta á 132. En las casas de socorro 
fueron auxiliados 56 accidentes.

Se ha concedido licencia para las provincias Vas­
congadas al mariscal de campo D. Miguel de la Vega 
laclan.

El consejo de Estado se reunirá en pleno antes de 
vacaciones para el examen del proyecto de reglA*

Ayuntamiento de Madrid
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mentó, organizando el cuerpo de contabilidad y  te 
sorería del Estado.

Ha sido nombrado comandante del presidio d# 
Tarragona D. Jaime Ambort, ayudante del mismo

D. Enrique Zedenal, promotor fiscal de Cangas 
Onis, ha sido trasladado con igual destino á Villavi- 
cosia.

Ha sido nombrado oficial de la dirección genera^ 
del parimonio que fué de la corona D José Usua y 
Perez.

Para el sábado por la noche están citados en la 
sala de presupuestos de las Córtes por la subcomisión 
de información parlamentaria sobre sociedades de 
ferro-carriles, el director y  el representante de los 
obligacionistas de la empresa de Almansa á Valencia.

El Sr. Ramos Calderón presentó ayer su creden­
cial como diputado eiecto por Ecija, provincia de Se­
villa.

Ha sido nombrado oficial asesor de la administra­
ción económica de Alava D. José Serrate y  Riera, 
abogado del colegio de Madrid.

El Sr. Castelar ha recibido, para presentarla á las 
Córtes Constituyentes, una exposición de los confi­
nados en el presidio de Valladolid, en solicitud de in­
dulto general, para que la Asamblea, al conceder la 
próxima amnistía, se digne también enjugar las lá 
grimas de muchos desgraciados para que puedan 
volver al seno de sus familias.

Pronto se publicarán en la Gaceta las leyes prohi­
biendo la concesión de pensiones, y  la de enajena­
ción de las minas de Riotinto relativas á los cuerpos 
diplomático, consular y  de intérpretes.

Ayer mañana á las doce y  media se promovió un 
gran escándalo en la plazuela de los Pájaros, por 
unos vendedores, que riñeron haciendo uso de palos 
y  de navajas, resultando dos hombres, dos mujeres y  
un chico heridos; uno de los primeros de alguna gra­
vedad. Todos fueron trasladados á (teclarar ante el 
juzgado de la Latina, donde empezaron las diligen­
cias sobre esta semi-batalla, cñya causa parece fué la 
venta de un gallo, y  los contendientes parece perte 
necen á una misma familia.

Se ha dispuesto se remitan á Inglaterra seiscien­
tas libras de pólvora española de más de cinco mili 
metros para las piezas de grueso calibre, con el fin de 
que la junta encargada de hacer las experiencias 
comparativas entre las pólvoras de diferentes nacio­
nes, pueda practicar sus ensayos.

Diez y  seis registradores de la propiedad que es 
tán sirviendo en provincias, han solicitado con arre - 
glo á la ley, el registro de Madrid.

Bi juez de primera instancia de Gijon, D. Diego 
González Villar, ha sido trasladado en igual clase á 
Quintanar de la Orden.

SECCION DE PROVINCIAS.

S r. Director de El Eco dk E spaña.

SiviLLA  12 de Junio de 1870.
Muy señor mío; mucho tiempo he dejado pasar, 

sin escribirle nada de ló auonor aauí ha ncnrrido; 
más no crea V. que ha si lo por falta de voluntad, 
sino porque, causas indopendientesldeella, no me han 
dejado disponer de un rato en que verificarlo.

Aunque de algunos de los hechos que he de co - 
municarlo tendrá ya conocimiento, por lo que do 
ellos han dicho la prensa de esa capital y  la de esta 
localidad; sin embargo, no quiero dejarlos de consig­
nar en esta correspondencia, á fin de que liegue su 
noticia á todas partes donde se lee la ilustrada pu­
blicación que V. dirije tan acertadamente, porque 
siempre es bueno y  recomendable que todo el país 
conozca cuáles son las tendencias políticas de una 
capital tan importante como esta, y  la manera que 
tiene de apreciar las distintas elucubricioncs, de las 
diversas parcialidades que se ocupan aquí de la cosa 
pública.

Si no hubiese en esta localidad, por desgracia 
para la misma, y  más desgraciadamente para ellos, 
porque son rechazados por la generalidad, algunos 
montpensieristas, que, como todos los que desean 
esta itnpoíMe solución, se ocupan únicamente de crear 
atmósfera, con la anunciación d i acontecimientos 
que no vendrán, mal que les pese á  los mismos; pero que 
encuentran quienes los crea y  terna á su realización; 
nada tendríamos aquí de q.ue ocuparnos, con respec­
to á la política actual, porque la población en masa, 
es decir, las clases todas, no aceptan, ni han acep­
tado, nada de lo que crease el motin de Setiembre, y  
su aptitud es aguardar á que el convencimiento se 
extienda por todas partes, y  en todo el país, como 
aquí, vea la necesidad que hay de apoyar decidida­
mente, por cuantos medios estén al alcance de los 
esfuerzos humanos, á los hombres que trabajan en 
restituir al trono de España á la dinastía legitima 
que tan traidoramente fué derrocada.

Ya sabrá V. que la diputación provincial da aquí, 
nombrada por el capitán general cuando la insur­
rección republicana de Octubre último, y  compuesta 
por lo mismo de personas adictas á la causa del du­
que, como derivación de uno de sus más ardientes 
partidarios, quiso dias pasados elevar una solicitud á 
las Córtes Constituyentes, demandando de ellas el 
término de la interinidad, y  por lo tanto, el nombra ■ 
miento de monarca.

Usó el vicepresidente de dicho cuerpo de una re­
serva tal para el objeto de la reunión, que nadie pu­
do apercibirse de él, hasta que, empezada la misma, 
anunció la idea de ella; pero á pesar de sus esfuerzos 
y  de sus elocuentes palabras, no pudo llevar el con­
vencimiento al ánimo de todos sus compañeros, en­
contrando una fuerte oposición y  una tenaz resisten­
cia, sostenida con ardiente entusiasmo y  con una 
fruición digna, en sus compañeros D. Antonio Párias 
y  D. Leopoldo Bilbao, los cuales, no solo se negaban 
a suscribir dicho documento, sino que manifestaron 
ver en él un paso imprudente, «negando al propio 
tiempo á la diputación su aptitud para representar 
sobro esta clase de asuntos; pero el Sr. Leaniz (don 
Pedro), mal aconsejado sin duda, ó entusiasmado & 
prevenido tal vez con las instrucciones que le trajera 
una persona muy allegada á él, que el dia anterior 
habia venido á Madrid, á donde fué con una misión 
diplomática, nada tuvo en cuenta de lo expuesto por 
dichos señores, y  en su decidido emp . ño, viendo que 
no podia ser firmada individualmente la mencionada 
exposiciOQ, porque el número de los que se brinda­
ban á ello no alcanzaba á cubrir el necesario para que 
pudiera estar representada la diputación, dispuso 
suscribirla él como vicepresidente, y  que el secreta­
rio lo hiciese por acuerdo de la misma, mandando al 
propio tiempo imprimir dicho acuerdo para remitirlo 
á todos los ayuntamientos de la provincia y  demás 
diputaciones del reino, y  sacar dos copias certifica­

das, de las cuales, una, según de público se dice, se I 
le envió á la infanta doña María Luisa, y  otra fue lie- j 
vada á Madrid por un señor, antiguo destajista de ca­
minos vecinales, y  hoy muy concurrente á la mesa 
da San Telmo.

Impuesto de todo ello el señor gobernador de esta 
provincia, provocó una nueva reunión bajo su presi 
dencia, anulando el acuerdo tomado y  mandando se­
cuestrar de la administración de correos, como efec­
tivamente se hizo, los impresos que allí se habían de­
positado ya.

A  esto hay que añadir que todo el mundo vió con 
indignación el paso que se habia da lo, y  criticaba la 
manera clandestina con que se quiso consumar, elo­
giando al propio tiempo la conducta del gobernador, 
si bien se ha extrañado que ya que los que tomaron 
tal acuerdo, al quedar tan escandalosamente burla­
dos, no presentaron su dimisiou, dicha autoridad no 
los hubiese suspendido del ejercicio de sus fun­
ciones.

También tendrá V. conocimiento de la muerto de 
los'bandidos que secuestraron á los Sres. Bonell de 
Gibraltar, acaecida en las inmediaciones de esta ca­
pital, por virtud de la lucha que con ellos sostuvo la 
fuerza de la guardia civil, que esperaba su ¡paso por 
estas cercanías, según que así lo hobia dicho el go ­
bernador de Cádiz al de esta provincia. De elogiar es 
la conducta de estos dos funcionarios, por lo que res­
pecta á este asunto, y dignos de premio los guardólas 
que, con su acostumbrado valor sostuvieron la re­
friega que dió por resultado la muerte de tres de 
aquellos.

Gran sensación han producido aquí las discusiones 
habidas estos dias en la Asamblea, á propósito del 
proyeoto de ley para la elección do monarca, con­
gratulándose todo el mundo do la derrota de Mont- 
pensier, aunque nunca creyeron en su triunfo, y  
viendo en el resultado de la misma, una causa efi- 
cientísima, para que dicho señor duque abandone 
este suelo, porque repugna ver entre nosotros, quo 
como españoles, no podemos ménos de participar de 
los sentimientos de nobleza y  dignidad que siempre 
han distinguí lo á los habitantes de este pueblo, al 
que simboliza la deslealtad, la traición y  la ingra­
titud.

Esta sem ma abrirá sus salones un casino quo se 
ha organizado en esta capitai con el nombre de P rín ­
cipe Alfonso, al cual pertenece la mayor parte de las 
personas acomodadas, y  que por su posición social 
merece la mayor respetabilidad pública. Mucho se 
celebra este pensamiento, porque no puede ménos de 
envolver la idea de unificar las aspiraciones de to­
dos, dándole la fuerza que la colectividad imprime á 
ciertas causas que, como la que se propone apoyar, 
reconoce por origen el derecho, y  por fin el bienestar 
y  la prosperidad de la nación.

Sin más por hoy, se repite como siempre suyo 
afectísimo y  S. S. Q. B. S. M.

Cuando me proponía depositar esta en el correo, 
me he enterado de que el señor duque de Montpen- 
sier vino esta tarde, con el objeto sin duda de pasar 
el dia de su santo al lado de su familia.

A la puerta del palacio de San Telmo, según me 
han contado, han ido á felicitarle dos ó tres murgas 
de esas que áe buscan la vida con los desconcertados 
acordes de sus insufribles instrumentos.

Susurróse después, que el pueblo trataba de rega­
lar los oidos de los moradores de aquella estancia con 
una manifestación propia de sus espansiones; pero 
para evitarlo, la autoridad militar de este distrito ha 
mandado al edificio de Santo Tomás dos compañías 
del regimiento de Málaga, encargándoles que coarten 
el libre ejercicio de los derechos individuales de los 
que proyectaban salutación tan sonora para el recien- 
veuido. Feliz el señor duaue de Mnnt.p..noi»r, cuya 
popularidad llega hasta el extremo de que en una po­
blación donde ha vivido veintitrés años, tenga la au 
toridad que adoptar medidas para evitarle los disgus 
tos que le ocasionarían las demostraciones de sus ha­
bitantes.

Entretanto, y  no se sabe cuál pueda ser la causa 
misteriosa que io haya así exigido, el señor goberna 
dor de la provincia, en cumplimiento de un despacho 
telegráfico recibido, según cuentan, á altas horas de 
la noche, se puso en cam.no en el tren-correo de hoy 
á las diez, para esa córte, dejando encargado del 
mando de la provincia al diputado provincial D. Pe­
dro García de Leaniz, el mismo precisamente que, con 
la manera suave quo le distingue, trató de que la cor 
poracion de que forma parte pidiera á las Córtes para 
rey de España al nieto predilecto del inolvidable Fe 
lipe Egalité.

La diputación provincial de Málaga en la sesión 
que celebró el lunes último, parece ha tomado medí 
das muy enérgicas para evitar los escandalosos abu 
sos que durante muchos años se vienen cometiendo 
por los llamados agentes de quintas.

E l Bco de Andalucía, periódico malagueño, hace 
una reseña de la crisis porque ha pasado el Banco de 
Málaga y  que tanto ha alarmado á aquella población, 
y  entre otras cosas dice, que si hubo crisis, el Sr. La 
rios, haciendo uso do su crédito y  de su bolsillo par­
ticular; la conjuró instantáneamente, aseguró de una 
manera cumplida los intereses que pudieran estar 
comprometidos, devolvió la calma á loa recelosos, y  
en suma, ha prestado servicio tal á la plaza, que no se 
puede estimar en toda su extensión, por el público en 
general, pero mucho más por cuantas personas cono 
cen y  experimentan los resultados de estos conflictos.

Vencidas, pues, las dificultades, el Banco ha reci­
bido ya fondos v dentro de muy pocos dias los bas­
tantes para subvenir á todas las necesidades, así es 
que tenemos por infundado todo recelo y  perjudicial 
todo apresuramiento por realizar con descuento, 
puesto que nuestras noticias dan por completamente 
asegurados los intereses del público que tengan re 
lacion con aquel establecimiento.

Dicen de Vitoria:
«Parece que al fin se ha sobreseído en la causa se­

guida contra la junta directiva del Círculo carlista 
alavés por desacato al señor gobernador de la provin 
cia cometido en una respetuosa exposición, que diri­
gió á esta superior autoridad con motivo de los tor­
pes insultos que algunos mal llamados liberales hi­
cieron á dicho circulo en la célebre noche del 16 de 
Marzo.» '

Escriben de Cudlllero (Astúrias) que no se permi­
te la descarga de ningún buque do los que hacen el 
comercio de cabotaje con aquel puerto, obligándoles 
á)despachar sus mercancías por la aduana de San 
Estéban de Pravia, lo que origina, como es consi­
guiente, graves perjuicios y  trastornos á los arma 
dores, cargadores y  consignatarios. La única razón 
que se dá para haberse adoptado esa medida que es 
contraria á las disposiciones vigentes, es que desde 
que los vecinos de Cudillero se opusieron enérgica­
mente á los manejos de los agentes unioni.sta mont­
pensieristas, cuando el duque fran cés tuvo la desdi­
chada ocurrencia de aspirar á represen'.ar en las Cor 
tes á la liberal provincia de Oviedo, no se perdona 
medio de vejarlos por los despechados agentes der­
rotados.

Dias atrás ha pasado á mejor vida en Oviedo, á 
consecuencia de un ataque de asma, hallándose en 
casa de un compañero, nuestro respetable amigo el 
Sr. D. Venancio Diaz del Colero, arcipreste de la san 
ta iglesia catedral, y  uno d ¡ los sacerdotes que más 
honraban la diócesis, por sus virtudes, vastísima ius 
truccion, humilde y  ameno trato.

El inesperado fallecimiento del antiguo cura pár­
roco de San Tirso el Real de Oviedo ha sido muy 
sentido en toda la población, donde contaba nume­
rosos amigos.

En £ l  Tarraconense leemos lo siguiente:
«Ayer 11 en Valla reinaba bastaute agitación con 

motivo de estarse procediendo al embargo de bienes 
de muchos vecinos que se resi.steu a satisfacer lo que 
se les fijó para librar del servicio a los mozos concur­
rentes á la quinta del año pasado.»

Leemos en E l Euscalduna:
«Ha llegado á nuestra noticia que en algunas po­

blaciones comarcanas de esta villa se ha desarrollado 
la enfermedad de la viruela en el ganado vacuno, 
\ iéudose algunos alcaldes precisados á adoptar como 
medida preventiva la prohibición de la venta de las 
leches de aquella procedencia.

Llamamos la atención del señor gobernador sobre 
el hecho que denunciamos, seguros de que adoptará 
cuantas medidas sean conducentes á atajar ó impedir 
el progreso do tan terrible enfermedad, tanto más 
temible cuanto más se aproxima ia épocadelos gran­
des calores.»

El sábado se inauguró en Sevilla el Casino repu­
blicano, habiendo asistido al acto unas 350 personas 
y reinando la mayor cordialidad.

El sábado á las doce de la noche fué asaltada en 
Utrera la casa del marqués do Casa-Ulloa por siete 
ladrones; prevenida laguardi’f civil de antemano, se­
gún creemos, saliS al encuentro de los bandidos, los 
cuales hicieron una tenaz resistencia. Los guardias se 
condujeron con denodado esfuerzo en la sangrienta 
lucha, dando muerte á los siete ladrones, sin que por 
su parte tuviera ninguna baja.

Por el ministerio de la Gobernación se ha dirigido 
una circular al gobernador de la provincia de Valen­
cia, ordenándole manifieste, si á causa de la insurrec­
ción federal, fué detenido algún diputado de la pro­
vincia; si en caso de suceder así se procedió al nom­
bramiento de otro diputado que le reemplazase', ha­
ciendo constar al mismo tiempo si el entonces nom - 
brado continúa actualmente funcionando como tal 
diputado provincial.

Varias personas de Huesca han dirigido una exci 
tacion á sus con\ ec¡nos con objeto de allegar recur­
sos para solemnizar, como en los años anteriores, la 
festividad del Corpus. Los donativos son recogidos 
por los curas párrocos.

El lunes á eso de las seis y  media de la tarde, y  
en mitad de la concurrida calle Nueva de San Fran­
cisco, de Barcelona, un sujeto con antiparras y hon­
go on la cabeza, detuvo á un mozo quo llevaba al 
hombro un pañuelo con dinero, y  le preguntó por la 
casa del cónsul.-l■¿Cuál cónsul? dijo el mozo.—El cón­
sul, replicó el del iiougo. Pero á todo esuo habia me­
tido mano al bolsillo, y  sacando un puñado de tierra, 
lo arrojó á los ojos de su interlocutor, apoderándose 
rápidamente del bulto que contenia el dinero. A los 
gritos de ladrones que dió el mozo salió la gente á 
tus puriiaies, pero no uuDo necesidad de su iuterven- 
cion, porque al ver el caco que dificilintute saldría 
en bien de su audaz tentativa, arrojó los cuartos y  
echó á correr. Tampoco le valió la ligereza de las 
piernas, toda vez que al poco rato hubo de ser dete­
nido por un conductor de uno da esos carritos que 
llevan para la venta tierra de fregar. Este entregó al 
presunto ladrón á un cabo de la guardia civii que 
acertó á pasar, quien se lo llevó preso.

SECCION EXTRANJERA.
La interpelación anunciada dias atrás por M. Mo- 

ny en el Cuerpo legislativo francés, y  cuya discusión 
debe tener lugar el lunes próximo, ha dado ya lugar 
á una conferencia entre M. de G.-amraont y  los minis­
tros de Prusia, Italia y  ¡Suiza, en la cual se ha tratado 
de los obstáculos que intentan suscitarse á la realiza­
ción de este proyecto; pero los acuerdos que se ha­
yan tomado no han llegado al dominio del público.

Los resultados conocidos el 13 en París d j las elec­
ciones departamentales, son en su mayoría favorables 
al gobierno. Los periódicos ministeriales encuentran 
tanto mayor motivo de satisfacción cuanto que el mi­
nisterio, decidido á guardar en las elecciones la más 
perfecta neutralidad, dió sus instrucciones en este 
sentido á los prefectos que por su parte las han cum­
plido extrictamente, no habiendo tenido más ínter 
vención en los actos electorales, que el haber declara­
do que los electores quedaban en completa libertad de 
votar con arreglo á sus deseos

Los partidos, pues, han luchado con armas igua­
les, y  la prensa imperialista se felicita de que el ele­
mento conservador liberal, que constituye induda­
blemente la gran mayoría de la nación, ha triunfado 
en casi todos los departamentos. Cierto es que en al 
guuos grandes centros de población, ia democracia 
ha obtenido el triunfo; pero no lo es ménos que tam­
bién ha sufrido en otros derrotas significativas, y  
que ha quedado en una minoría insignificante en ios 
Consejos generales y  de distrito.

En resúmen, dice La France, las elecciones de los 
dias 11 y  12 de Junio son una prueba del feliz impul­
so creado por el plebiscito, y  los que contaban con to­
mar su revancha en ellas del votp del 8 de Mayo, han 
podido ya convencerse de que se engañaban.

Los mismos periódicos se quejan de que en los 
centros más populosos h^ habido gran número de 
abstenciones, y con este motivo hacen muchas con­
sideraciones sobre esta abdicación de la parte de so­
beranía que corresponde al elector.

El lunes debia interpelar M. Dreolle al ministro de 
Negocios extranjeros de Francia, pidiendo la presen­
tación de los documentos relativos á la cuestión de Ro­
ma, á la convención franco-española y á  las capitula­
ciones. Según L a Trance, M. de Grammont contestará 
que está dispuesto á dar todas las aclaraciones y  á pre­
sentar todos los documentos, sin excepción alguna, 
cuando se discuta cl presupuesto, toda vez que, es­
tando aún pendientes estas cuestiones, se ve obliga­
do á aplazar hasta entonces las explicaciones que se 
piden.

Asegúrase que el barón Brenier tiene intención 
también de interpelar al gobierno sob.-e el tratado 
que se acaba de concluir en París entre España y  
Francia para la ejecución de las sentenciasen mate­
ria civil y  comercial en los dos países.

Aunque se ha repetido hasta la saciedad quela en­
trevista del rey de Prusia y  el emperador de Rusia 
en Ems, no tiene carácter político, no deja de pre­
ocupar la atención de la prensa prusiana j ’ austríaca. 
En la orilla derecha del Rhin y  en las del Danubio las 
impresiones tardan mucho en borrarse.

En Yiena, sin embargo, causa mayor alarma que

la entrevista, ol estado de salud del Czar; porque el I 
advenimiento al trun > imperial de Rusia del gran du- , 
que Alejandro, muy partí lorio, á lo que cuentan, del 
pausiavismo más avanzado, seria un manantial de pe- ¡ 
grosas complicaciones en los Estados Austro Húuga- j 
ros. Creemos, sin embargo, que estos temores son 
prematuros, pues el emperador .Mejandro esjóven 
aún y  nada autoriza por 1 1 momento la creencia de 
que su vida esté en peiigro.

La cuestión militar sometida á la vez á las Cáma­
ras de Baviera y  'Wurtemberg, parece estar en víspe­
ra de ser resuelta, de tal modo, que siu alterar en 
nada la organización del ejército, se obtendrá una re­
ducción considerable en los gastos. Ya hemos ex­
puesto las medidas acordadas en títudgurd. En Mu­
nich, la comisión parlamentaria de Hacienda ha pro­
puesto reducir la duración del servicio activo á ocho 
meses, y  suprimir dos regimientos de coraceros.

Las explicaciones dadas por el general Prim en 
las Córtes Constituyentes han producido en París un 
efecto nada g. ato para el marqués de los Castillejos y 
para España. Los periódicos, con excepción de dos ó 
tres, se apoyan en las frases del presidente del go­
bierno español, para atacar rudamente á la revolu­
ción de sJetiembre, que ha sabido derribar y  no cons­
truir, que vivo en ei culto do lo desconocido, y  que 
morirá de consunción por haber agotado sus fuerzas 
en estériles luchas personales. Algunos diarios, entre 
los que descuella uno de verdadera importancia. La 
P resse, no creen en la sinceridad de las pa'abras del 
general Prim, y  aprovechan esta nueva ocasión para 
suponerle dominado exclusivamente por la ambición 
personal.

Los periódicos portugueses carecen de interéses 
limitándose la prensa de oposición á combatir en to­
dos los tonos al ministerio Saldanha.

La Gacela do Povo publica lo siguiente:
«Homenaje a' valor y á la  disciplina militar.—Ayer á 

la una fué recibido por sus majestades el bravo ca­
pitón de artillería núm 1, Sr. Mendoza y  Brito, lla­
mado por el rey.

El monarca lo recibió con las mayores muestras 
de consideración, dignándose conversar largo tiempo 
con el animoso militar que defendió el puesto de ho­
nor que se le habia confiado.

S. M. la reina, la simpática hija del libertador de 
Italia, trató al Sr. Mendoza con la mayor amabilidad, 
alaban lo su valor y  aplaudiendo su obediencia á las 
órdenes superiores.

El rey acompañó á su augusta esposa en los testi­
monios de aprecio por la dignísima conducta que ob­
servó este honrado oficial, oponiéndose en la madru­
gada del 19 de Mayo á que fuese invadida por la sol­
dadesca la mansión en que estaban durmiendo los 
augustos hijos de los reyes de Portugal.

El Sr. Mendoza Brito se presentó también en el 
palacio de las necesidades, adonde el Sr. Infante, don 
Augusto le habia también llamado.

Conversó el Sr. Infante con cl Sr. Brito, como de 
compañero á compañero, mostrando siempre aquella 
llaneza de trato y  cortesía que tan querido han hecho 
al infante de cuan as personas han tenido la honra 
de tratar de cerca á S. A., que tan respetado es de 
todos los portugueses.

El Sr. Mendoza Brito cumplió con su deber, y el 
convencimiento de que no faltó á lo que su dignidad 
exigía debe satisfacerle y  aminorar las amarguras y  
disgustos q̂ ;C sufrió con la atroz persecución de que 
fué víctima, asi como también debe ser muy satis­
factorio para el distinguido capitán de artillería nú­
mero 1, el testimonio de simpatía quo hs recibido do 
los reyes de Portugal, del señor infante D. Augusto, 
de la prensa y  de todos los hombres honrados ó inde- 
penaientes.»

Hasta aquí la Gacela do Povo.
La Revoluzao deSetetnbro, después de copiar el pár­

rafo que antecede, añade:
«Otros periódicos hostiles al ministerio pasado re­

fieren el mismo hecho, y  lo comentan en iguales tér­
minos, extrañando el proceder del gobierno con aque‘ 
valiente oficial.

El alma del mariscal acostumbraba ser genorosal 
pero los malos consejos procuran seguramente em ­
pañar aquella gloria, que debia ser siempue pura.»

Los mismos diarios anuncian que el señor infante 
D. Augusto va á renunciar el mando del regimiento 
de lanceros núm. 2,

No es necesario mencionar la causa de esta deter­
minación, que se deja fácilmente com irender.

La desgraciada marcha que sigue la administra­
ción agrava más el atentado del dia 19, qua debia 
procurar atenuar y  hacerlo perdonar por actos de 
buen sentido. No quiere hacerlo, y  nos pierde á todos 
sin salvarse á sí propia.

Dice Eí Telégrafo Autógrafo del 13:
«A  última hora circulan rumores de crisis minis­

terial.
Creemos que esta noticia es inexacta; sin embar­

go, está bien extendida.

M. Casal Riveiro, ministro pleuipotenciario de Por­
tugal en París, ha sido recibido por el emperador en 
audiencia particular con el objeto de entregar sus cre­
denciales de retiro, por las que cesa en su cargo ofi­
cial cerca de la córte de Francia.

Leemos en B l Telégrafo Autógrafo del lunes.
«.\yer han corrido rumores en París de que el mi­

nisterio inglés presidido por M. Glastone, habia pre­
sentado su dimisión, á consecuencia de haber surgido 
un nuevo conflicto parlamentario con motivo de las 
reformas que aquel gobierno habia propuesto á la 
Cámara; reformas q le reporl aban uaa gran_ utilidad 
económica á la administración del país. Nuestro 
corresponsal de Lóndres, en carta que hoy recibí - 
mos, niega completamente este aserto, manifestan­
do que las economías introducidas por el ministerio 
habían sido aceptadas con beneplácito de la mayoría 
de la Cámara, que ya las habia aprobado.

El domingo hubo banquete en las Tullerías; entre 
os cjnv i dados habia más de 30 senadores, de los cua- 
lles hubo algunos que conversaron largamente con el 
emperador.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
París 15 (recibido con retrasa.)

El «Diario oficial» publica varios decretos.
Por uno se nombran senadores á los Sres. Mot- 

tholon y Oouzée.
Por otro son nombrados embajadores de Francia 

en Constantinopla el vizconde de Lagueroniero, mi­
nistro plenipotenciario en Lisboa, el Sr Arnand; en 
Bruselas, el Sr. Berthemy y en Washington, el señor 
Paradol.

Y por otro se convoca para el IS de Julio el 
alto tribunal que debe fallar en Blois. la causa sobre 
la conspiración contra la vida del emperador.

El periódico el «Constitutionnel» afirma que el es­
tado de la salud del emperador no inspira ningún 
cuidado.

En la sesión del Senado, el Sr. Brenier ha pre - 
guntado si es cierto que existe un tratado entre Fran 
cía y España, haciendo obligatorios en ambos paites 
los fallos de sus respectivos tribunales

El Sr. Marmonte ha contestada, que están pen­
dientes las negociaciones sobre este tratado, el cual, 
cuando esté terminado, será comunicado á las Cáma-  ̂
ras para obtener la aprobación ó la censura de ellas.

El Sr. Brenier rectifica diciendo, que las negocia­

ciones están muy adelantadas, y que, setua c„. 
tieias. el tratado se ha sometido ya ¿ la cónsul* 
consejo de Estado de España y termina caUfioaAd-?* 
de medida peligrosa. candóle

El Sr. Grammont tercia en ol debate y dice a..,. • 
el gobierno aceptase interpelaciones sobre asii ♦ ** 
internacionales pendientes, ningún gobierno de 
ropaquerria en lo sucesivo tratar con el Sr B ren ''** 
de acuerdo con el Sr Grammont aplaza para el 
tes próximo una interpelación sobre el mennin» ̂ 1“ 
tratado. “ •ncionado

Bruselas 14
El resultado do las elecciones ha sido favorahi 

al partido católico, ol cual tendrá mayoría en 
mara do los diputados. **

A  consecuencia de esto, se considera see-urn 
cambio de ministerio. “ '***

Washington 14
El mensaje del presidente de los Estados Unidos 

Grant, al Congreso, tiene una parte muy imoortan*» 
para España.

Hefierese á los asuntos de Cuba.
Dice quo los Estados Unidos no pueden simpatizar 

con ninguna de las dos partes; que la lucha se sostie­
ne con encarnizamiento, y que los cubanos refugia, 
dos en Cherontan fomentan comolicaciones entra 
América y España, se pretesto de pedir el reconeci 
miento del derecho de beligerantes.

Pide al Congreso que determine la marcha que 
debe seguirse, pues América jamás ha reconocido á 
filibusteros “

Anade que no puede considerarse el movimiento 
de Cuba bajo ua punto de vista internacional, porque 
los rebeldes no tienen en su poder ninguna oobla 
cion ni ningún puerto.

P ide al Congre»o que examine «ériamente lo* re«u!tado* 
que podrían «er consecuencia del reconocimiento de belige­
rantes, comprenniendo la posibilidad de que los buque! 
americanos fuesen visitados ó apresados por los buques es­
pañoles en el caso en que España no fuese capan de sofocar 
la insurrección y de hacer justicia é los deiechos de los ciu­
dadanos americonos y de los demás países.

Añade que han surgido complicacicue» á consecuencia 
de haberse impuesto algunas sentencias á l iudadanos ameri­
canos sin un procedimiento regular; pero que la cuestión re­
lativa al reconocimiento de beligerantes, es agena á estos 
hechos; que han dado lugar á comunicaciones dirigidas al 
gobierno español y á reclamaciones que, si no son aceptadas 
darán lugar á una nueva comunicación al Congreso '

_  París 15.
En la Bolsa do hoy han bajado los fondos.
A  primera hora se hacían:
El 3 por 100 francés, á 73,90.
El 3 por 100 español interior, á 26 TjS
3 por 100 exterior id.. 1867, á 31 7il6,
El 3 por 100 id. id., 1869. á 39 3i4.
Crédito raoviliario español á 4,72.

Barcelona 15.
Consolidado, á 27,85.
Diferido, a 27,80.
Bonos, á 70,50.
Subvenciones, á 50,90.

_ París 15.
El Cuerpo legislativo ha aprobado la lay encar­

gando á los consejos generales, que designen los pe­
riódicos que deben insertar los anuncios judiciales

Ayer adelantamos á nuestros suscritores de 
provincias lo.s siguientes despachos:

París 14.
La baja que han tenido los fondos en la Bolsa de 

hoy se atribuye á una ligera indisposición del empe­
rador; pero sobre todo a la continuación de la sequía 
en nuestros campos, la cual ha sido causa de que las 
harinas esperimenten ua alza de cinco francos.

A  última hora se cotizan:
El 3 por 100 interior español á 27 lil6.
El 3 por 100 exterior a 32.
El 3 por 100 francés á 74,22 li2.
£1 4 li2 por 100 id., á 103,75.

Lóndres 14.
Consolidados ingleses de 92 3j4 á 7j8.
El 3 por 100 portugués á 33 3(4.
El 3 por 100 español exterior 1867, á 31 7il6.
3 por 100 id. id., 1869, á 30 3i4.

Francfort 14.
SI 3 por 100 español exterior, á 30 15il6.

Roma 14.
Las noticias de buen origen están contestes en 

afirmar que será promulgado el dogma de la infalibi­
lidad del pontífice con anatemas contra los que no 
crean en el.

París 14.
En la sesión del Cuerpo legislativo de esta tarde 

el Sr. Dreolle ha pedido al gobierno que lleve ála  
Cámara los documentos relativos á las negociaciones 
que han mediado con Roma sobre la cuestión de la 
iafalibilidad del Papa; con el gobierno egipcio sobre 
las reformas que se han introducido en su adminis­
tración después de la apertura del canal de Suez, y 
con España para celebrar nuevos tratados.

El ministro de Negocios extranjeros ha contesta­
do que no puede dar cuenta todavía de las cuestiones 
pendientes; pero que est i dispuesto á dar cuenta de 
todo en la Cámara en tiempo oportuno particular­
mente de todas aquellas cuestiones que puedan escla­
recer el debate de los presupuestos.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 15.

FONDOS PUBLICOS.
ULTIMOS 

DEL 14.

PRECIOS 

DKL 15.

>

p

w
¿5.
p

3 consolidado......................... 28-15 28-05 » 10
Id. pequeños.......................... 28-20 28-10 )) 10
Id. fin corriente..................... 28-15 28-10 > 5
Id. exterior............................ 00-00 00-00 )) >
3 procedente diferido........... 00-00 00-00 » 1
Id. fin de mes........................ 00-00 00-00 )) »
Deuda material.................... 00-00 00-00 » n
Id. personal........................... 00-00 00-00 > 1
Billetes hipotecarios.............. 102-50 102-50 » »
Id. segunda serie.................. 97-90 98-00 10 )}
Banco de España.................. 142-00 142-00 »
Bonos del Tesoro.................... 71-00 70-75 2d

FERRO-CARRILES.
Obligaciones 2.000................. 51-35 51-50 15 >
Id. nuevas............................. 00-00 50-75 1 >
Id. de 20.000.......................... 00-00 00-00 0 >
Id. nuevas............................. 00-00 00-00 t »

CARRETER.AS.
Abril de 1850......................... 00-00 00-00 > B

Agosto de 1852...................... 00-00 00-00 > B

Julio de 1856.......................... 00-00 00-00 0 0
CAMBIOS.

Lóndres á 9 d. f . ................... 00-00 00-00 )) 0
París á 8 d. V........................... 00-00 00-00 » 1

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dkl día 17.—La fiesta del Santísimo Corpu* 
Christi y  San Juan Francisco de Regis.

ESPECTACULOS,
ZARZUELA.—A las nueve de la noche.—Jugar 

con fuego.
CIRCO DE MADRID.—Segundo turno impar.— 

Mignon.
CIRCO DE PAU L.— Llamada y  tropa.
CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y  media de la no­

che.—Ejercicios ecuestres y  gimnásticos.—Los ban­
didos de la Calabria.

CAMPOS ELISEOS.-En los jardines. Blondín* 
concierto por la banda de ingenieros y  fuente mara­
villosa.—Teatro de Rossini, de 8 á 10 y  media, Jacin­
to.—A pluma y  á pelo.—De 10 y  media á 12, gran 
quadrille infernal.—Fuegos artificiales.

JARDIN DEL BUEN RETIRO,—Gran concierto 
bajo la dirección de M. Arban.

La temperatura máxima de anteayer fué 34 ,2 á 
las tres de la tarde y  la mínima 18*,5 á las seis de »  
mañana. ________ ___
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